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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salud.

M IS T E R IO  DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por 

D. Plácido Florit contra el fallo de la Junta arbitral de 
la Aduana de Barcelona, que en el expediente de la 
misma, núm. ^58/95, dispuso se confirmase el aforo por 
la partida 268 del Arancel vigente y recargo impuesto 
á unas^píezas desacere para maquinaria qne fue
ron presentadas al despacho con declaración núme
ro 16.380/95, para adeudar en concepto de acero en 
bruto por la partida 41 de la expresada tarifa:

Resultando de todo lo actuado en el expediente que 
se trata de unas piezas de acero sin trabajo de ajuste 
para maquinaria:

Considerando que dichas piezas, aun cuando no es
tén completamente concluidas, por emplearse exclusi
vamente en maquinaria y no ser de las especificadas 
en la regla 2.a de la nota 46 del Arancel deben adeu
dar por la partida 268 del mismo y no por la 41, cuya 
aplicación pretende el recurrente, porque ésta sólo se 
refiere á las piezas de hierro ó acero sin concluir, tari- 
fadas en el segundo grupo de la clase 2.a del propio 
Arancel:

Y considerando que dados los términos de la decla
ración del interesado es procedente el recargo im
puesto;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su  nombre la Rein a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido mandar que 
se confirme en todos sus extremos el fallo de la Junta 
arbitral.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 2 de Septiembre de 1896.

N. REVERTER

Sr. Director general de Aduanas.

Para dar cumplimiento á lo dispuesto en el art. 12 
de la ley de 30 de Agosto último sobre modificación de 
impuestos;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que el art. l.° de 
la instrucción de 21 de Enero último, adicional al re
glamento de la contribución industrial y de comercio, 
se entienda redactado en la siguiente forma:

Artículo 1.° El impuesto que en sustitución de la 
contribución industrial pagaban las Sociedades de Se
guros y fué establecido por el art. 32 de la ley de Pre
supuestos de 5 de Agosto de 1893, queda modificado con 
arreglo al art. 43 de la de 30 de Junio de 1895, y én su 
virtud las indicadas Sociedades están obligadas á pa
gar, sin perjuicio de los recargos y premios de cobran

za que por la índole del impuesto las corresponde, las j 
cuotas siguientes:

Primer grupo. Las Compañías de Seguros de incen
dios, nacionales y extranjeras, y todas aquellas cuyo 
fin sea la reparación ó indemnización de daños ó per
juicios sobre las cosas ó propiedades, cualquiera que sea 
su organización, satisfarán el 2 por 100 de las primas de 
los seguros efectuados ó que se efectúen en España.

Segundo grupo. Las Compañías regulares de segu
ros de vida; las de accidentes y las cooperativas de se
guro; las marítimas y las de transportes, cualquiera 
que sea su organización, pagarán 50 céntimos por 100 
sobre las primas de los seguros, nuevos ó antiguos, 
efectuados en España.

Las Compañías, nacionales ó extranjeras, que esta
blezcan una forma de seguro no practicada todavía en 
España, satisfarán por aquélla, cualquiera que sea su 
clase, durante los dos primeros años, la misma contri
bución que para la de seguros de vida determina el 
párrafo anterior, según dispone el art. 12 de. la ley de 
30 de Agosto de 1896.

Pasado el plazo de dos años serán clasificados di
chos seguros, continuando en la misma cuota ó ascen
diendo á la superior, según corresponda á uno ó al 
otro de los dos grupos expresados.

Quedan exceptuadas del impuesto, con arreglo á lo 
que establece el apartado 37 de la tabla' de exenciones 
del reglamento vigente de la Contribución industrial, 
las Sociedades de seguros mutuos cuyas operaciones se 
reduzcan á repartir entre los suscritores el equivalente 
de los daños sufridos por una parte de ellos, sin opción 
á beneficios; no siendo aplicable esta exención á las 
Compañías que directa ó indirectamente reportan be
neficios á los socios ó que eximan á cualquiera de 
ellos de costear la indemnización de los riesgos asegu
rados.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 29 de Septiembre de 1896.

X. REVERTER
Sr. Director general de Contribuciones directas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á  informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á  la suspensión de siete Concejales del Ayuntamiento 
de Castromocho, decretada por V. S. en 14 de Agosto 
último, ha emitido, con fecha 17 del actual, el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Minis
terio del digno cargo de V. E., en 11 del actual se re 
mite á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión de siete Concejales del Ayuntamiento de Cas
tromocho, decretada con fecha 14 de Agosto por el Go
bernador civil dePalencia.

Resultan, entre otros cargos, los siguientes: que los 
fondos del Pósito y los municipales se encuentran en 
una sola caja en casa del Secretario; que de 136 sesio
nes ordinarias que ha debido celebrar la Corporación 
desde que se constituyó, sólo ha celebrado 42, dejando 
sin celebrar 94 en el espacio de dos años y siete meses; 
que los libros de actas se hallan sin foliar ni rubricar, 
no habiendo formado extracto de las mismas para su

publicación en el Boletín oficial; que no se ha acordado 
nunca la distribución mensual de fondos, ni se han ins
truido los expedientes, ni procedido al nombramiento 
por sorteo de la Junta municipal en los tres últimos 
ejercicios, hallándose todavía en funciones la que ya 
lo estaba en 1893; que en el mismo período de tiempo 
no han celebrado sesión alguna las Juntas locales de 
primera enseñanza y Sanidad; y que nunca se ha lle
vado la contabilidad en el Ayuntamiento.

Oídos los Concejales, alegaron en su defensa lo que 
estimaron pertinente, sin haber logrado desvaner los 
cargos; por lo que el Gobernador, en providencia de 14 
de Agosto último, resolvió suspender al Alcalde Don 
Mariano Herrero, á los Tenientes D. Vicente Andrés y 
D. Luciano Herrero, y á los Concejales D. Pedro Cas
tañeda, D. Paulino Junqueras, D. Marcelino Canazón 
y D. Juan Martín en sus respectivos cargos, informan
do la Subsecretaría de ese Ministerio que procede con
firmar dicha providencia:

Vistos los antecedentes expuestos:
Considerando que de ellos aparecen cometidas va

rias transgresiones de los preceptos legales vigentes, de 
las que son responsables los funcionarios suspensos, re
vistiendo algunos de los cargos apuntados tal carácter 
de gravedad, que pudieran ser constitutivos de delito, 
por lo que debe pasarse el expediente á los Tribunales 
de justicia;

La Sección opina que procede confirmar la provi
dencia del Gobernador y pasar los antecedentes á los 
Tribunales de justicia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Septiembre 
de 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Palencia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Ribadavia, decre
tada por V. S. en 7 de Agosto último, ha emitido, con 
fecha 15 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Alcalde y Concejales de 
Ribadavia, decretada en 7 de Agosto último por el Go
bernador de la provincia de Orense.

Fúndase dicha suspensión, acordada de conformi
dad con el dictamen de la Comisión provincial, en que 
en los días 3, 4 y 5 de Agosto se produjo grave altera
ción del orden en aquella población, teniendo lugai 
repetidas manifestaciones y violentas protestas del pue
blo contra el arrendamiento de consumos y contra e] 
Ayuntamiento, por haber éste burlado la ley y perju
dicado los intereses públicos otorgando dicho arrenda
miento al hijo del primer Teniente de Alcalde y no ha
berse tratado de reprimir el desorden por parte de nin- 

I gún Concejal, ni por el Alcalde, quien después de su
poner que á la sazón se hallaba enformo en cama, 3 
de ñro haber encargado la Alcaldía á  ninguno de Ioí 
que hubieran de suplirle, dimitió é insistió en la dimi
sión del cargo.

| La Subsecretaría informa que procede confirmar la
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suspensión y  remitir los antecedentes a los Tribunales: 
Yisto el núm. 3.° del art. 189 de la Ley Municipal: 
Considerando que los hechos relacionados justifican 

la providencia tomada por el Gobernador y exigen la 
remisión de los antecedentes á los Tribunales, puesto 
que la alteración del orden público se produjo por la 
Indignación que causara al pueblo la conducta del A l
calde y demás individuos de la Corporación municipal 
favoreciendo intereses bastardos, con perjuicio de los 
intereses legítimos del Municipio, y ademas no impi
dieron ni trataron de evitar ni apaciguar las manifes
taciones ilegales que tuvieron lugar:

Opina la Sección que procede confirmar la suspen
sión de que se trata y pasar el tanto de culpa á los Tri
bunales de justicia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D, G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Septiem
bre de 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Orense.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
h la suspensión del Ayuntamiento de Pesaguero, de
cretada por Y. S. en 16 de Agosto ultimo, se ha servi
do emitir, con fecha 18 del actual, el siguiente d ic
tamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co 
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
la Sección ha examinado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Pesaguero, que ha 
sido decretada en 16 de Agosto último por el Goberna
dor civil de Santander.

Resulta de los antecedentes, que nombrado por el 
Gobernador de la referida provincia, previamente au
torizado para ello, un Delegado de su Autoridad, á fin 
de que girase una visita de inspección á la Adminis
tración municipal de Pesaguero, de la misma, entre 
otros particulares aparece: que no se hace la distribu
ción mensual de fondos, ni se publica la recaudación é 
inversión de los mismos en cada trimestre; que sola
mente se hacen los arqueos de Junio y Diciembre; que 
no existe el arca de tres llaves prevenida para la custo
dia de fondos municipales, los cuales se hallan en po
der del Depositario; que no se hallan extendidos libra
mientos de los pagos que se han realizado; que el nom 
bramiento de Médico titular no se ajusta al reglam en
to de 14 de Junio de 1891 para el servicio benéfico sa
nitario de los pueblos; y  que en la cuenta de produc
tos forestales, correspondiente al segundo semestre de 
1866-67, aparece quedó una existencia de 62.191 rea
les 21 céntimos, la cual no puede acreditarse si ha sido 
invertida, por no hallarse en el Archivo municipal las 
cuentas sucesivas.

Oídos los Concejales suspensos, no alegaron en su 
defensa ningún argumento que desvirtuase la grave
dad de los cargos formulados.

El Gobernador de la provincia, en vista del expe
diente, por resolución de fecha 16 de Agosto de 1896 
acordó suspender al Ayuntamiento de Pesaguero, nom
brando para reemplazarle otro interino; declaró nulo 
el nombramiento de Médico titular, ordenando que 
para llevadlo á efecto nuevamente se tenga presente 
cuanto dispone el reglamento de 14 de Junio de 1891; 
y  que con el fin de justificar la inversión de los 62.191 
reales 21 céntimos, ó la existencia en su caso de dicha 
suma, que aparece de la cuenta de productos forestales 
rendida en 22 de Junio de 1867, se instruyera el opor
tuno expediente.

La Subsecretaría de ese Ministerio entiende que pro
cede confirmar la providencia referida.

La Sección, considerando que con arreglo al arti
culo 155 de la ley Municipal, todo Ayuntamiento debe 
acordar mensualmente, y  con sujeción á los presupues
tos, la distribución é inversión de fondos.

Considerando que al no haber cumplido el Ayunta
miento de Pesaguero con la obligación expresada, la 
hace incurrir en gran responsabilidad penal, puesto 
que la omisión señalada hace que los fondos se hayan 
invertido ilegalmente, puesto que sólo á la Corporación 
correspondía tal facultad:

Considerando que los restantes hechos revelan que 
la Administración municipal del pueblo expresado se 
halla en un lamentable abandono:

Considerando que el art. 83 de la ley Municipal 
prescribe que todos los acuerdos de los Ayuntamientos 
en asuntos de su competencia son inmediatamente eje
cutivos, salvo los recursos que determinan las leyes;

Considerando que por tal motivo el acuerdo nom 
brando Médico titular como incluido en el artículo an
terior, según el 78 de la ley Municipal, no puede ser 
anulado por el Gobernador, sin previa instrucción de 
expediente especial, y  oyendo á la Comisión provincial 
respectiva;

La Sección opina que procede:
1.° Confirmar la suspensión decretada y  pasar el 

tanto de culpa á los Tribunales.
Y 2.° Por lo que se refiere al nombramiento de Mé

dico titular, no habiéndose cumplido lo que para estos 
casos determina el art. 171 de la ley Municipal, debe 
devolverse de nuevo el expediente al Gobierno de pro
vincia, á fin de que, tramitado en debida forma, pueda 
resolver Y. E. lo que mejor estime.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Septiembre 
de 1896.

COS-GAYON 
Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  la relación de 
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Agosto próximo pasado en la custodia de la ri
queza forestal.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y . I. muchos 
años. Madrid 26 de Septiembre de 1896.

LINARES RIYAS 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co

mercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
Relación de las Reales órdenes expedidas por este Mi

nisterio sobre personal de Comunicaciones durante la 
segunda quincena del mes de Septiembre último.

16 Septiembre. Concediendo la vuelta ai servicio 
activo al Telegrafista segundo de Cuba, en uso de li
cencia, D. Miguel Jiménez de la V ega.

Idem id. Idem el reingreso en el Cuerpo de Cuba al 
Telegrafista segundo, cesante, D. Ernesto Colomines 
Martínez.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general de los Registros civil            
y  de la  propiedad y del Notariado

 Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el 
Fiscal municipal de Cervera del Río Pisuerga contra la nega
tiva del Registrador de la propiedad del partido á cancelar 
lina anotación de embargo, pendiente en este Centro en vir
tud de apelación de dicho Registrador:

Resultando que el Juzgado de instrucción de dicho parti
do,' en causa criminal seguida de oficio contra Jos Diez Fer
nández por el delito de hurto, decretó, para asegurar las res
ponsabilidades pecuniarias que fueran procedentes, el embar
go de ciertos bienes; y tomada anotación preventiva de este 
embargo en el Registro de la propiedad y dictada después 
con fecha 15 de Febrero del corriente año por la Audiencia 
provincial de Palencia sentencia absolutoria, declarando las 
costas de oficio y mandando que se alzara el embargo, el re
ferido Juzgado, con fecha 24 del mismo mes y año, dictó pro
videncia, ordenando á su vez que se «alzase el embargo de' 
bienes de José Diez Fernández, cancelándose la anotación 
preventiva hecha en los mismos, librándose mandamiento por 
duplicado al Sr. Registrador»:

Resultando que librado con la misma fecha este manda
miento, en el que se inserta literal esta providencia y se hace 
mención del fallo absolutorio de la Audiencia, y presentado 
en el Registro de la propiedad, el Registrador denegó la can- , 
celación de embargo «por no constar que la providencia, por 
la cual se acuerda dicha cancelación, sea ejecutoria, con arre
glo á lo que previene el,art. 82 de la Ley Hipotecaria»:

Resultando que en vista de esta negativa, el Juzgado, por 
providencia de 4 de Marzo último ordenó que con certifica
ción literal de esta nueva providencia y del certificado de la 
sentencia de la Audiencia expedido en 22 de Febrero anterior 
por el Secretario de la misma, en el que se hace constar que 
dicha sentencia ha sido declarada firme, se practicase la can
celación acordada, puesto que se trata de una sentencia fir
me y ejecutoria, á cuyo efecto se presentó nuevamente en el 
Registro el mandamiento denegado, llevando a continuación 
de la nota del Registrador las certificaciones expedidas en 
virtud de la citada providencia de 4 de Marzo último;

Resultando que ©I Registrador con comunicación de fe
cha 6 del mismo mes, devolvió al Juzgado los expresados do
cumentos sin extender el asiento  ̂de cancelación á fin de que 
se libre nuevo mandamiento que contenga todas las eircu.ns- 
cunstancias que la ley exige para verificar la cancelación or
denada, ó acuerde lo que estime más procedente en vi.sha de 
lo que dispone el Real decreto de 3 de Enero de 1876, 1 ;oda 
vez que del mandamiento presentado y certificaciones qu e le 
acompañan no aparece subsanado el defecto consignad' o en 
la nota, puesto que no se hace constar que en la fecha en que 
éste fué expedido, la providencia de 24 de Febrero últ ;imo 
reuniera las condiciones que establece el art. 82 de la ley Hi
potecaria:

Resultando que el Fiscal municipal interpuso por o rden 
del Juzgado recurso gubernativo contra la calificador i del 
Registrador, solicitando que'se declare que el mandamuento 
presentado reúne todos los requisitos necesarios para la can
celación del embargo, porque ésta no se rige por el art. ¡ 32 de 
la ley Hipotecaria, sino por el núm. 2.° del art. 74 de si t Re
glamento:

Resultando que oído el Registrador, mantuvo la p roce- 
dencia de su nota, é informó: que la sentencia de la Au dien
cia ordenó que se alzara el embargo decretado; pero que el 
Juzgado, en vista de esta sentencia, fué el que ordenó la  can
celación de la anotación preventiva del mismo por prov iden- 
cia de 24 de Febrero último, y siendo esta providencia 1 a que 
mandaba cancelar, no bastaba que la sentencia absolutoria 
fuera firme, sino que había de serlo dicha providencia; que 
las anotaciones preventivas hechas en virtud de mandamien
tos judiciales no se cancelan sino por providencia ejecutoria 
contra la que no se halle pendiente recurso de casación, con
forme dispone el art. 82 de la Ley Hipotecaria, el cual no 
tiene más excepciones que las taxativamente establecidas 
por la misma Ley, por el Real Decreto de 20 de Mayo de 1880 
V por la Real Orden de 10 de Diciembre de 1883, entre las que 
no se halla comprendida la que es objeto de este recurso; que 
el art. 74 del Reglamento enumera los casos en que procede 
la cancelación de las anotaciones, pero no determina las for
malidades extrínsecas é intrínsecas de los títulos en virtud 
de los cuales han de hacerse los asientos; que para la ejecu
ción de las sentencias que han causado estado en los juicios 
civiles y criminales, los Jueces encargados de cumplimen
tarlas dictan los autos y providencias conducentes á ese 
efecto, y estos autos y providencias no son ejecutorios desde 
luego, aunque dimanen de una sentencia firme, porque la 
Ley concede términos á los interesados para que si conside
ran mal interpretada la ejecución del fallo, puedan recurrir 
contra esas resoluciones, entre las que está comprendida la 
providencia de 24 de Febrero último; pues si bien es cierto 
que la sentencia de la Audiencia es firme, y consecuencia de 
ella es que el Juez ordene la cancelación, también es cierto 
que para ordenarla ha de acomodarse á los trámites de la 
Ley de Enjuiciamiento, la cual no priva al interesado del de
recho de apelar de la providencia en que se decretó la cance
lación, si la estima inoportuna ó deficiente; que siendo el 
Juez de instrucción el que ordenó la anotación preventiva, el 
mismo Juez, conforme el art. 84 de la Ley Hipotecaria, es el 
único competente para ordenar su cancelación, y la provi
dencia en que así lo acuerde necesita, por tanto, ser ejecuto
ria, sin que valga alegar que es firme por el mero hecho de 
serlo el fallo de la Audiencia; y que la omisión de circuns
tancias tan esenciales no ha de subsanarse por medio de cer
tificación, sino por medio de otro documento de la misma 
clase que el defectuoso, según se deduce de las disposiciones 
deja  Ley Hipotecaria y de su Reglamento, de los artícu- 
los 2.° y 57 de la Instrucción sobre el modo de redactar ins
trumentos sujetos á Registro y del art. 186 de la Ley de En
juiciamiento criminal:

Resultando que el Juez instructor informó: que el manda
miento de que se trata es inscribible sin necesidad de provi
dencia ejecutoria, porque se halla ajustado al art. 74 del Re
glamento hipotecario que no exige esa providencia, y que 
por ser posterior á la Ley ha modificado, cuando no deroga
do, el art. 82 de la misma; que la negativa del Registrador 
implica desobediencia á la sentencia de la Audiencia, por 
cuanto que por esta sentencia se ha librado de toda respon
sabilidad civil al procesado; que la declaración de firme que 
contiene este fallo supone no sólo la notificación de que tra
ta el art. 160 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, sino que 
desde él dejó el procesado de serlo, y por ende dejó de ser 
parte en la causa, y no podía notificársele, ni notificarse tam
poco al Ministerio fiscal la providencia que en ejecución de 
la sentencia se dictó por el Juzgado ordenando la cancelación 
del embargo, el cual queda extinguido en virtud de la ejecu
toría, conforme á lo dispuesto en el núm. 2.° de la Real Or
den de 10 de Diciembre de 1883; que la negativa del Regis
trador impide que, á pretexto de defectos en el procedimiento 
judicial, pueda tener la sentencia inmediato cumplimiento, 
para lo cual carece de facultades aquel funcionario según 
está declarado en la Resolución de 5 de Junio de 1894; y que 
no puede atribuir más defectos al mandamiento que el que 
contiene la nota denegatoria, por que lo contrario equival
dría á hacer más de una calificación, según lo establecido 
en las Resoluciones de 23 de Junio de 1894 y 26 de Febrero 
de 1895:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, aceptando 
los fundamentos aducidos por el Juez en su informe, resolvió 
haber lugar á la cancelación decretada:

Resultando que el Registrador apeló de esta resolución 
para ante esta Dirección general, manifestando que descono
cía los fundamentos de la resolución apelada por no hallarse 
consignados en el traslado que se le dio de la misma:

Yistos los artículos 82 de la Ley Hipotecaria y 74 de su Re
glamento:

Considerando que, con arreglo á dicho artículo, procede la 
cancelación de la anotación de embargo decretado en causa 
criminal, siempre que éste se mandara alzar por providencia 
ejecutoria contra la cual no se hallase pendiente recurso de 
casación:

Considerando que en el mandamiento de 24 de Febrero úl
timo, ordenando la cancelación de la anotación de embargo,^ 
practicado en causa criminal contra D. José Diez Fernández, 
se inserta literalmente la providencia en que se alzó á icno 
embargo, y en la certificación puesta después aparece que di
cha providencia era y es. firme cuando aquél se presentó $n el 
Registro, por lo cual es visto que está cumplida la exip ,*encia 
de los indicados artí¿eulos para que pueda verificarse La can
celad n ordenada- *

Esta Dirección general ha acordada confirmar ha provi
dencia apelada,.

Lo que, con devolución del expediente origine^, comunico 
á_V. I. á los, efectos oportunos. Dios guarde á V.’ l. muchos 
años. Madrid 10 de Septiembre de 1896.—El Director general, 
Conrado, Solsona— Sr. Presidente de la Audiencia de Yalla- 
dolid.
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lim o, Br.: Bn el recurso gubernativo promovido por el 

G o ta r io !). JerónimoGonzález Sevillano contra la negativa del 
Registrador do la propiedad de Paite á inscribir una escritu
ra de partición y adjudicación de bienes, pendiente en este 

” Centro en virtud de apelación de dicho Notario:
Resultando que por fallecimiento de B. Juan Espejo Ra

ba seo y su mujer Doña Josefa Quevedo Díaz, ocurrido respec
tivamente en 19 de Enero Re 1887 y 8 de Septiembre de 1888, 
bajo testamento de mancomún-que habían otorgado en 24 de 
Mayo de 1865, en el que instituyeron'por herederos á.sus dos. 

.hijas Doña Ana M -ría y Dona María Josefa Leocadia,, casada. ; 
aquélla en primeras nupcias con D. Pedro de Piedra García, 
y  en segundas con D. Manuel Sánchez Molina, y monja pro
fesa esta última; y por fallecimiento de la Doña Ana María, 
ocurrido en 28 de Agosto de 1894, bajo testamento otorgado 
con la misma fecha, en el que instituyó por sus herederos á 
sus hijos D. Agustín,y D. Juan Piedra Espejo, habidos en su 
primer matrimonio con D. Pedro Piedra García, y á su nieto 
D. Manuel Ay ora Piedra., hijo de D. Gregorio Ayora del 
A guila; los citados D. Manuel Sánchez Molina, como viudo 
de la repetida Doña A na María; D. Agustín y D. Juan Piedra 

. Evpejo, como hijos y herederos de esta; D. Gregorio Ayora 
del A guila, como padre y representante legal de su h ijo  Don 
Manuel Ayora Piedra, heredero á su vez de la expresada Dona 
Ana María, y el mi mo D. Agustín, en el concepto además, 
de apoderado especial de su citada tía Doña María Josefa. 
Leocadia, otorgaron ante el Notario D. Jerónimo González 
Sevillano, con fecha 22 de Junio de 1895, escritura de descrip
ción, liquidación, división y adjudicación del caudal relicto 
por óbito de los mencionados D. Juan Espejo Babasco y su 
mujer Doña Josefa Quevedo Díaz, como medio de practicar 
después la división que tienen proyectada de los bienes que 
dejó á su fallecimiento Doña Ana:

Resultando que en la referida escritura de partición apa
rece que los expresados cónyuges D. Juan Espejo y Doña Jo
sefa Quevedo contrajeron matrimonio en 1830; que constitu
yen el cuerpo general de bienes relictos por fallecimiento de 
uno y otro cuatro lincas, ó sea una cesa y tres fincas rústi
cas, cuyo importe total asciende á 1.875 pesetas; que estas 
fincas fueron adquiridas por el marido durante el matrimo
nio, tres de ellas por título de compra, y una por adjudica
ción en pago de responsabilidades en la herencia de su ma
dre; queLios se inscribieron en el Registro, y las otras dos, 
una de ellas la casa, están sin inscribir, manifestando en 
cuanto á este particular, que la escritura de compra de la 
casa se liquidó oportunamente y se pagó por ella el impuesto 
correspondiente; y que la otra finca, que no está inscrita, y 
figura con el núm. 3 en el cuerpo general de bienes, la adqui
rió por compra en el amo de 1842, «cuyo contrato no se hizo 
constar en escritura pública, por lo que carece de título es
crito é inscripción de ella»; que importando el caudal inven
tariado 1,875 pesetas, y deduciendo para pago de deudas y 
gastos comunes 750 pesetas, quedan líquidas 1.125 pesetas; 
que la mujer, Doña Josefa Quevedo, aportó al matrimonio en 
concepto de dote los bienes que heredó de su madre, impor
tantes 1.328pesetas, cuya cantidad es baja general del cau
dal, «por lo que es visto que no existe caudal bastante para 
pagar la dote aportada, ni por tanto para satisfacer á los he
rederos del JuanRabaseo sus ingresos al matrimonio, por lo 
que la cantidad sobrante del caudal inventariado, después de 
pagar las expresadas responsabilidades—las 750 pesetas de 
deudas y gastos,— se considerará de la exclusiva pertenencia 
de la Josefa Quevedo Díaz, y su importancia, que es la de 

-1-125.pesetas,_s£. divide pprjniitad entre la heredera Sor María 
Josefa Leocadia y la representación de Ana Espejo Quevedo»; 
habiéndose hecho sobre esta base la adjudicación de las tres 
fincas rústicas del caudal hereditario, y  adjudicándose ade
más á D. Manuel Sánchez Molina, para pago de deudas y 
gastos de testamentaría, la otra finca de dicho caudal, ó sea 

fia casa mencionada:
Resultando que presentada la relacionada escritura en el 

Registro de la propiedad de Rute, el Registrador denegó su 
inscripción «por hallar los defectos siguientes: Comunes á 

Godas las fincas; el de que constando de la liquidación que se 
hace, no sólo que no han existido gananciales, sino que exis- 

; te un falfante para cubrir las aportaciones que á su m atri
monio con el Juan Espejo Rabasco hizo la cónyuge supervi
viente Josefa Quevedo Díaz, no se adjudican previamente á 
ésta los bienes relictos, que todos aparecen adquiridos por el 
Juan Espejo, sino que desde luego se aplican á las dos únicas 
hijas y herederas, por el concepto de herencia materma, re
sultando en el tracto de los predios una solución de conti
nuidad que, con arreglo á las prescripciones del art. 20 de la 
Ley Hipotecaria y al 34 de su Reglamento, ha debido llenar

l e  con indicada inscripción previa. En cuanto á la cuarta 
finca? o sea la casa, el de que se adjudica á Manuel Sánchez 
Molina, que no trae causa de ninguno de los dos referidos 

-cónyuges, sino que es solamente viudo de Ana Espejo Que- 
undo, una de las dos hijas y  herederas, sin que pueda esti
marse-bastante el interés que como tal viudo pueda tener en 
la-testamentaría de su esposa para justificar la adquisición 
m ás ó menos pre< varia de un inmueble procedente de otras 
Testamentarías. M no siendo subsanables indicadas faltas,, 
tampoco e ; admis i ble la anotación preventiva. También ado
lece el documento que antecede de los siguientes defectos sub
sanables: Común f todas las fincas, el de que no habiéndose 
adjudicado los bienes á la repetida cónyuge superviviente 
Josefa Quevedo Di; vz, no La podido girarse á ésta la oportuna 
Jiquidac óii por el ¡concepto de la sociedad conyugal, con 
arreglo al núm. 480 de la vigente tarifa del impuesto sobre 
derechos reales y tri imsmisión de bienes, resultando por tanto 
perjudicado d  Te-sor •> público en la cantidad á que ascienda 
dicha liquidación. Y  respecto á la tercera finca, el de no re
sultar conocidamente Inscrito él dom inio ni la .posesión de 
ella á favor de los cau, mates, ni á nombre de ninguna otra 
persona, ni existe, segi foa declara, documento acreditativo de 
haberse^ adquirido antes' de 1.° de ¡Enero de 1863»:

Resultando que el No hario ;nutor¿zante de la repetida es
critura, D. Jerónimo Ge airález Sevillano, interpuso recurso 
gubernativo contra la n egativa  ¡del Registrador, .solicitando, 
■después de. estimar procede A te la calificación de éste en cuan
to  al últim o defecto anotado,, la revocación de la nota dene
gatoria, y que se declare que la  .escritura está extendida con 
arreglo á las prescripciones legales, fundando su pretensión 
enque no es necesaria la previa' inscripción á favor de la m u
jer,'porque las fincas que const ituyen  el caudal relicto fue
ron adquirid;'s por el marido dui 'ante el matrimonio á título 
onerovo, y aunque de la escritura denegada resulta que no 
existen gananciales, esto no o b s t ó t e  las citadas fincas se 
reputan gananciales desde su adquis íeión hasta la disolución 
de la sociedad conyugal, y basta con que estén inscritas á 
nombre del marido, según la doctrina establecida por las R e 
soluciones de 3 de Julio de 1863 y 22 ^  Enero de 1886; que 
además, visto el resultado de la liq u id ación  practicada, pue- 
ae darse por supuesto que dichas fincas la. ? adquirió el m ari- ¡ 
do con dinero, ó con el producto en venta (Je los bienes apor- i 
tactos por la mujer, y  en este supuesto, es cx'ara y  evidente la j

razón de la forma en que se ha hecho la adjudicación; que en 
-todo caso ese sería un defecto subsanable, á tenor del art. 65 
de la Ley Hipotecaria, porque no produce necesariamente la 
nulidad de lá obligación, y puede subsanarse solicitando esa 
previa inscripción por medio de otra escritura adicional la 
'que ha sido denegada, si no se considera bastante para ello la 
manifestación que en esta misma escritura se hace por todos 
los interesados de estar conformes en considerar el caudal 
relicto corno de la exclusiva pertenencia de la mujer; que la 
adjudicación hecha á Manuel Sánchez .Molina para pago de 
deudas se ajusta á lo dispuesto en el art. 33 del Reglamento 
hipotecario, porque si bien no trae causa directa de los fina
dos Juan. Espejo y  Josefa Quevedo., es partícipe en el caudal 
relicto, como viudo de la heredera Ana Espejo, ya que los 
bienes que adquirió ésta por fallecimiento de sus padres in
gresaron en la sociedad conyugal, y su viudo tiene en ellos 
la participación que le concede el art. 834 del Código civil, y 
esa cualidad de partícipe es lo suficiente para poder ser ad
judicatario á los efectos del citado artículo del Reglamento; 
que no es cierto que no haya podido girarse la oportuna li
quidación por el concepto de sociedad conyugal á causa de 
no haberse adjudicado los bienes á la superviviente Josefa 
Quevedo Díaz, pues en la escritura denegada aparecen clara
mente consignadas las declaraciones bastantes para deducir 
la existencia de un acto que, según el Registrador, devenga 
el impuesto, y esa misma escritura suministra les suficientes 
datos respecto al concepto legal de la adjudicación y al valor 
de los bienes adjudicados para hacer la liquidación que, dado 
su criterio, debió practicar cuando con tal objeto se presentó 
en su oficina la repetida escritura, conforme á lo dispuesto 
en los artículos 35 y 36 del Reglamento de 25 de Septiembre 
de 1892:

Resultando que oído el Registrador, informó que el No
tario recurrente carecía de personalidad para interponer el 
recurso, conforme al art. 57 del Reglamento y á la doctrina 
establecida en las Resoluciones ele 20 de Mayo y 6 de Julio 
de 1879, 4 de Febrero de 1881, y 30 de Mayo y* 7 de Julio 
de 1882, porque los defectos que han motivado la denegación 
y suspen- ión dé la inscripci n pretendida no dimanan de la 
capacidad de los otorgantes, ni de la redacción de la escritu
ra, ni de ningún acto profesional del Notario, ni envuelven, 
por consiguiente, ninguna responsabilidad para éste, ni tie
ne, por lo tanto, la obligación que consigna el art. 22 de la 
Ley Hipotecaria, sino que en puridad todos los enumerados 
defectos se reducen á la falta de previa inscripción, al incum 
plimiento del art. 20 de la Ley por la forma en que los inte
resados han convenido y  hecho las adjudicaciones; de lo cual 
no es ni puede ser responsable el Notario, porque su interven
ción profesional en las escrituras de partición «com iste, cuan
do son mayores de edad todos los interesados, como en el caso 
presente, en calificar la capacidad natural ó representativa 
de los mismos, en redactar con sujeción á las formalidades 
legales la escritura de convenio, y en protocolar unido á ésta 
el cuaderno particional, así como su .intervención, cuando 
exista aprobación judicial ó del consejo de familia, se limita 
á protocolar las operaciones, levantando al efecto la oportuna 
acta, sin que en uno ni en otro caso pueda censurar ni corre
gir las repetidas operaciones particionales»:

Resultando que el Juez Delegado, reconociendo la perso
nalidad del Notario recurrente para interponer el presente 
recurso porque no padezca su prestigio profesional, y porque 
es jurisprudencia constante de este Centro que los Notarios 
pueden interponer recursos gubernativos lo mismo por de
fectos internos que por defectos externos, confirmó la nota 
denegatoria del Registrador, con la excepción de considerar 
subsanable el primero de los defectos anotados, fundando su 
resolución en que la falta de la previa adjudicación de los 
bienes relictos á favor de la mujer Josefa Quevedo constituye 
una solución de continuidad en el tracto de los predios, con 
infracción del art. 20 de la Ley y 34 de su Reglamento; que 
la adjudicación á favor de Manuel Sánchez Molina constitu
ye un defecto insubsanable, porque no trae causa de ninguno 
de los causantes; y que el no haberse podido girar la liquida
ción del impuesto por concepto de sociedad conyugal con 
arreglo á la tarifa del mismo, como el no resu ltarla  tercera 
finca conocidamente inscrita á favor de los causantes, ni a 
nombre de ninguna otra persona, son defectos subsanables:

Resultando que de esta resolución apelaron para ante el 
Presidente de la Audiencia el Notario y el Registrador, aquél 
para que se revoque el auto apelado, y éste por cuanto en di
cho auto se declara la personalidad del Notario y se conside
ra subsanable el primero de los defectos anotados, exponien
do el Notario como aplicación de lo alegado anteriormente, 
que en la Resolución de 27 de Agosto de 1892 y 29 de Mayo 
de 1895 ha declarado esta Dirección que el art. 20 de la Ley 
Hipotecaria no es obstáculo á la inscripción á favor de los 
hijos y herederos de la madre de bienes gananciales inscri- ; 
tos á nombre del padre, por lo cual, si por haber sido adqui
ridos por el marido durante el matrimonio á título oneroso 
los bienes adjudicados á los herederos de la mujer se conside
rasen gananciales y es inscribible esta adjudicación, con ma
yor razón debe serlo una vez justificado y consignado que 
pertenecen al cónyuge, de quien inmediatamente los adquie
ren sus herederos; alegando por su parte el Registrador que 
la falta de previa inscripción no es de las que autorizan á los 
Notarios para recurrir gubernativamente, según ha declara
do constantemente esta Dirección; y  que el defecto citado es 
insubsanable, porque los bienes de que se trata no resultan 
inscritos á favor de la persona que los transmite, sino de otra 
distinta, y no procede tomar anotación preventiva de suspen
sión, conforme á lo dispuesto en el art. 20 del Reglamento 
hipotecario y Resoluciones de 13 de Junio de 1874 y 21 de Ju
nio de 1879:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó el 
auto apelado, en cuanto reconoce personalidad al Notario 
para interponer este recurso y estima como subsanable la 
falta de previa inscripción, y confirmó dicho auto en todos 
los demás extremos, fundándose en análogas razones á las 
aducidas por el Registrador respecto á que los defectos con
signados en la nota se refieren siempre á la falta de previa 
inscripción, y esta falta no da personalidad al Notario auto
rizante de ía escritura para interponer el recurso; añadiendo 
que aunque, el Notario alega que no existe esa falta, porque 
estando hecha la inscripción á nombre del marido, deben te
nerse los bienes eomo gananciales, esta calificación es erró
nea, porque sólo pueden tenerle corno tales los que corres
ponden á ambos cónyuges por el resultado que arroje la li
quidación que se haga de la sociedad conyugal, y no los que 
resulten corresponder á uno solo, y que dicha faíta es insub
sanable, porque los bienes están inscritos en el Registro á 
nombre de Juan Espejo, y en la escritura particional de am
bos cónyuges se adjudican como de la propiedad de Josefa 
Quevedo:

Resultando que de la resolución del Presidente apeló para 
ante esta Dirección el Notario recurrente, sosteniendo su per
sonalidad para interponer el presente recurso, porque uno 
de los defectos insubsanables anotados por el Registrador, el

que se refiere á la adjudicación de una finca para pago de 
deudas al otorgante Manuel Sánchez Molina, afecta á la ca
ducidad de dicho otorgante, por cuanto que el Registrador, al 
no considerarle como interesado en la herencia, le considera 
como incapaz para adquirir bienes de la testamentaría , si
quiera sea para transmitirlos á otro, cuya calificación auto
riza al Notario para interponer el recurso, según el criterio' 
sentado por esta Dirección en varias Resoluciones, y entre 
ellas la de 9 de Octubre de 1880, y además porque el Notario 
no excusa su responsabilidad con sujetarse en la redacción 
de los instrumentos á las formalidades legales y á la minuta 
que le entreguen los interesados, pues si los convenios que le 
presentan las partes para que los autorice son contrarios á 
las Leyes y los Reglamentos, tiene el deber de advertírselo 
para que los reformen, y si no lo hacen, debe negarse á re
dactar y autorizar el contrato; insistiendo, en cuanto al de
fecto de la previa inscripción á favor del cónyuge supervi
viente, en que no hace falta esa previa inscripci n, según las 
Resoluciones de 27 de Marzo de 1892 y 29 de Mayo de 1895:

Visto el art. 57 del Reglamento" para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria:

Considerando que esto artículo sólo concede personalidad 
á los Notarios autorizantes de las escrituras para interponer 
el recurso por defectos en el instrumento, debiendo lim tarse 
á^solicitar que se declare que se hallan extendidas con arre
glo á las formalidades y prescripciones legales, por lo cual,-y 
para decidir la cuestión previa de i el Notario aut rizante 
de la escritura de 22 de Junio de 1895 tuvo ó no personalidad 
para interponer el presente recurso, es preciso ante todo de
terminar si los defectos que, á juicio del Registrador, impi
den la inscripción de dicha, escritura son "ó no referentes 
á ésta:

Considerando que es o indo que en nada afectan á las for
malidades que deben concurrir en una escritura, ni al cum 
plimiento ae las prescripciones legales que para su otorga
miento han de tener en cuenta, los Notarios, el defecto de fal
ta de previa inscripción á favor de la persona que transmite, 
ni el do no haberse satisfecho el impuesto ni poderse hacer la 
liquidación del mismo por la disolución de la sociedad con
yugal, y en los cuales funda el Registrador su calificación, 
por lo que, y con arreglo á dicho art. 57 y á la doctrina sen
tada en numerosas Resoluciones, es evidente que D. Jeróni
mo González no tuvo personalidad para interponer el recurso 
por lo que á esos defectos atañe:

Considerando que es asimismo obvio que el defecto de la 
falta de capacidad en el otorgante D. Manuel Sánchez M oli
na, en que también funda su calificación el Registrador, aóec- 
ta á la esencia de la escritura y á las prescripciones legales 
que el Notario debe tener presentes para autorizarla ó no, 
puesto que si en efecto existiera esa falta de capacidad, la es
critura sería nula, ya que es requisito esencial para la vali
dez de los contratos, y en su consecuencia, hay que recono
cer, con arreglo al mismo art. 57 y á otras numerosas Reso
luciones, personalidad en el Notario para interponer el recurso 
sólo en cuanto á ese defecto:

Considerando que resuelta asi la cuestión previa, no proce
de resolver respecto de los defectos comprendidos en el segun
do considerando, ni tampoco en cuanto al de falta de capaci
dad de D. Manuel Sánchez Molina, porque respecto de ese 
defecto no ha informado el Registrador;

Esta Dirección general ha acordado declarar, con revoca
ción de la providencia apelada, que el N otario]). Jerónimo 
González Sevillano sólo tuvo personalidad para interponer el 
recurso en cuanto la calificación se funda en la falta de capa
cidad de uno de los otorgantes, y que no há lugar á .resolver 
respecto de los otros defectos, y que vuelva el recurso al Re
gistrador para que informe respecto de dicho defecto, y que se 
tramite nuevamente con arreglo á lo prescrito en el art. 57 del 
Reglamento hipotecario.

Lo que, con devolución del expediente original, com unico 
á V . I. á los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Septiembre de 1896. =E1 Director general, 
Conrado Solsona.— Sr. Presidente de la Audiencia de Sevilla.

MI NI ST ERI O DE M A R I N A

I n t e n d e n c i a  g e n e r a l

Relación de las declaraciones de derechos pasivos he
chas por este Ministerio durante la segunda quince
na del mes actual, de conformidad con lo acordado- 
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Doña Elisa R apallo á Iglesias, huérfana del Capitón de 
fragata D. Francisco. Se le declara con derecho á la pensión 
anual de 1.350 pesetas.

Doña Paula López Romero, viuda del fogonero de primera, 
clase de la Armada José Barranco. Se le declara con derecho 
á la pensión anual de 273'75 pesetas.

Doña Florentina Espinosa Canas, viuda del maestro he
rrero de la Armada José Lucci Gómez. Se le declara con de
recho á la pensión anual do 550 pesetas.

Doña Antonia Segura Alvarez, viuda, del fogonero de pri
mera clase José Fernández López. Se le declara con derecho á 
la pensión anual de 273 75 pesetas.

Doña María González Ruiz, viuda del fogonero de primera 
clase de la Armada Alfonso González Fernández. Se le decla
ra con derecho a la pensión anual de 273‘75 pesetas.

Doña Ana León Fajardo, viuda del carpintero de la A r
mada Rafael Segura Garandar. Se le declara con derecho á la 
pensión anual de 550 pesetas.

Doña María Agüete Coello, viuda del sargento segundo 
de Infantería de Marina Rafael López Serrano. Se le declara 
con derecho á la pensión anual de 273‘75 pesetas.

Doña Dolores Rodríguez Méndez, viuda del cabo de mar 
de primera clase Francisco Yizoso Aguilar. Se le declara con 
derecho á la pensión anu 1 de 182750 pesetas.

Doña Carmen Fandiño Castiñeira, viuda del artillero de 
mar de primera clase Francisco Rey Rivera. Se le declara coa  
derecho á la pensión anual de 182750 pesetas.

Doña Francisca Mercader Martínez, viuda del fogonero de
primera clase de la Armada Manuel Barahona González. Se 
le declara con derecho á la pensión anual ele 273‘75 pesetas.

D Manuel Homedes Blanch, padre pobre del marinero de 
segunda clase Manuel. Se le declara con derecho á la pensión 
anual de 137 pesetas.

Doña Angela Valencia Blanco, viuda, del Teniente de In
fantería de Marina D. Francisco López Gallego. Se le declara 
con derecho á la pensión anual de 470 pesetas, bonificada en 
un tercio.

DoñavConcepción A ngoitia  y de la Puente, viuda del In 
geniero Jefe de primera clase de la Armada D. Rafael Iz
quierdo y Ceballos. Sede declara con derecho á la pensión 
anual de 1.875 pesetas. c

Doña Dolores Duim ovieh y  Sendra, viuda del segundo
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Delineador del Depósito Hidrográfico D. José Ruidavets y 
Tudury. Se le declara con derecho á la pensión anual de 
1,300 pesetas.

Doña Teodora Rodríguez Carrillo, viuda del Teniente de 
navio D. Eduardo Ramírez Galán. Se le declara con derecho 
á la pensión anual de 1.277*50 pesetas.

Doña María de la Encarnación Rodríguez Santamarina y 
Fernández, viuda del Auxiliar tercero del Cuerpo de^Auxilia- 
res de oficinas de Marina D. Antonio Carbonell y San  ̂Mar
tín. Se le declara con derecho á la pensión anual de 450 pe
setas.

Doña Encarnación Pérez y García, viuda del Alférez de 
Infantería de Marina retirado D. Julio Baeza y Méndez. Se le 
declara con derecho á la pensión ano al de 240 pesetas .

Madrid 30 de Septiembre de 1896.=E1 General, Jefe de Es
tado Mayor, Fernando Martínez.

M INISTER IO DE H AC IEN D A

Dirección general del Tesoro público
y  O rd en ación  gen eral d e p agos d el estad o

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden fecha de 
hoy, se contratar’’ en pública subasta la adquisición de 50.000 
kilogramos de plata fi.na con destino á las labores de la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre, y con sujeción á la 
misma Re d orden y al pliego de condiciones que á continua
ción se inserta.

Madrid 1.° de Octubre de 1896. =  El Director general, 
J. R. de Oya.
Pliego de condiciones para contratar en pública, subasta el sumi

nistro de 50.000 kilogramos de piala ji/m con destino á las la
bores de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.
1.a Se subasta, con sujeción al Real decreto de 27 de Fe

brero y Real instrucción de 15 de Septiembre de 1852, el su
ministro de 50.000 kilogramos de plata fina con destino á las 
laboíes de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.

2.a El rematante entregará en dicha Fábrica de la Mone
da la cantidad de plata contratada dentro de los veinte días 
siguientes al de la fecha en que se le comunique la adjudica
ción del servicio.

3.a La plata podrá proceder del beneficio de minerales de 
España ó ser importada del extranjero, y se presentará con 
guía, certificación ó factura que acredite su origen..

4.a Las pastas se entregarán en forma de barras nume
radas, estarán exentas de toda sustancia que impida su ela
boración perfecta y económica, y su ley no bajará de 940 mi
lésimas de fino. Las pastas que no reúnan estas condiciones 
serán desechadas.

5.a Si verificada la entrega de la plata resultase algún 
exceso sobre la cantidad exacta rematada, se admitirá desde 
Juego por la Administración de la Fábrica Nacional de la Mo
neda dicha fracción, que nunca podrá llegar á componer una 
barra, atendiendo á la dificultad que ofrece el troceamiento 
de la mismas.

6.a El rematante entregará las pastas bajo factura dupli
cada, cuyos ejemplares le facilitará la Fábrica de la Moneda, 
presentando además los documentos de origen que determina 
la condición 3.a

Reconocida y ensayada la plata por los funcionarios del 
Establecimiento, se proveerá al rematante de certificaciones 
valoradas que acrediten las entregas y cantidades que tenga 
derecho á percibir por importe de las pastas que le serán sa
tisfechas por el Tesoro público dentro de los sesenta días si
guientes al de la fecha de las mencionadas certificaciones.

Dichos pagos están exentos del impuesto de 1 por 100, en 
virtud de acuerdo de la Dirección general de Contribuciones 
de 9 de Abril de 1896.

De la expedición de estos documentos y sus pormenores 
dará aviso la Administración de la Fábrica de la Moneda á la 
Dirección del Tesoro en el mismo día en que los expida.

Cuando en dicho plazo no se verificase el pago, el rema
tante tendrá derecho á que se le abone el interés del 6 por 100 
anual desde el día siguiente al vencimiento del mismo hasta 
el en que el pago se realíce.

No se hará abono de intereses de demora cuando ésta fue
se causada por haber dejado de cumplir los rematantes cual
quiera de las obligaciones estipuladas en este pliego de con
diciones.

7.a El contratista tendrá el término de veinticuatro horas 
para prestar su conformidad al dictamen de los ensayadores 
de la Fábrica de la Moneda sobre la calidad y ley de las pas
tas, ó retirarlas en caso contrario, en el que deberá susti
tuirlas por otras que reúnan las condiciones marcadas en el 
plazo de diez días.

8.a La responsabilidad del contrato se exigirá gubernati
vamente sobre sus bienes y fianzas por la vía de apremio, 
aplicando el procedimiento administrativo de que trata el ar
tículo 9.° de la ley provisional de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda.

9.a El rematante afianzará el cumplimiento del contrato, 
aprobado que sea por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, en 
el término de tercero día, á contar desde el en que se le co
munique la aprobación, con una cantidad equivalente al 2 
por 100 de su importe, consignada en la Caja general de De
pósitos en metálico ó en valores públicos, con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Esta fianza será devuelta cuando se hubiera verificado la 
entrega total de las barras adjudicadas, justificándose con 
certificación de la Intervención de la Fábrica de la Moneda, y 
manifestando el Administrador de la misma que de los en
sayos practicados resulta que tienen todas las condiciones 
de peso y ley exigidas. También justificarán los rematantes 
haber satisfecho la contribución industrial correspondiente, 
los gastos de subasta y escritura y los de inserción de anun
cios, con arreglo á la condición 17.

10. La subasta se verificará el día 17 del actual, á la una 
de la tarde, ante el Director general del Tesoro, con asisten
cia del Director general de lo Contencioso del Estado ó uno 
de los Jefes de Administración de dicho Centro en sustitu
ción del mismo, del Administrador de la Fábrica de la Mo
neda, del Subdirector primero del Tesoro, y de uno de los No
tarios del Ministerio de Hacienda, previo anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín oficial de la provincia y fijación d e  
edictos.

11. Las proposiciones podrén hacerse por la totalidad del 
suministro de los 50.000 kilogramos de plata fina, objeto del 
remate, ó por lotes de 1.000 kilogramos cada uno, debiendo 
presentarse en pliegos cerrados y arreglados literalmente al 
moaelo que á continuación se inserta, y redactados en papel 
del sello 12.°

Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 10 de Junio 
de 1883  ̂á los fundidores ó productores de plata nacional se 
Tes admitirán proposiciones de 500 kilogramos como míni

mum, pero debiendo justificar en el acto de su admisión en la 
Fábrica de la Moneda, caso de adjudicárseles el servicio, que 
sus pastan son procedentes del beneficio de minerales de Es
paña, perdiendo en otro caso el depósito que hubieren cons
tituido para optar á la subasta.

12. Para concurrir á la subasta será necesario tener ca
pacidad legal para contratar, presentar la cédula personal y 
haber entregado en la Caja de Depósitos una cantidad equi
valente 11 por 100 del importe de la proposición. El res
guardo del depósito será devuelto á los licitadores así que 
termine el acto, reteniéndose el del rematante hasta la consti
tución de la fianza de que trata la condición 9.a

Los extranjeros que presenten proposiciones acreditarán 
su personalidad con el pasaporte, si proceden de naciones 
que conservan tales documentos, ó con un certificado expe
dido por el Cónsul de su respectiva Nación en esta Corte, am
bos legalizados por el Ministerio de Estado.

13. El precio máximo abonable por kilogramo de plata 
fina se fijará por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en plie
go cerrado, que se abrirá después de leídas todas la propo
siciones.

14. De una á una y media se recibirán las proposiciones 
que se presenten, acompañadas del documento que acredite 
el depósito previo exigido por la cláusula 12.

15. A la une media se procederá á la apertura de los plie
gos, y leídos públicamente, se adjudicará el remate al mejor 
postor provisionalmente hasta que recaiga la aprobación del 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

16. Si de la comparación de lns proposiciones resultaren 
dos ó más iguales en precio, será preferida la que comprenda 
mayor número de kilogramos; pero si no hubiera diferencia 
ni en la cantidad ni en el precio, se abrirá una licitación 
verbal entre los autores del empate, adjudicándose el servicio 
al mejor postor.

Si los licitadores renunciasen al derecho que se les conce
de de mejorar de viva voz sus ofertas, el remate se adjudicará 
al firmante de la proposición que primero hubiese sido pre
sentada.

17. Aprobado el remate se elevará á escritura pública ex
tendida con las formalidades de derecho, siendo sus gastos y 
los de una copia, así como los que se causen en el acto de la 
licitación y por los anuncios, de cuenta del adjudicatario ó 
adjudicatarios proporcionalmente á sus proposiciones en este 
último caso.

La referida escritura deberá otorgarse dentro de los cua
tro días siguientes al en que se comunique al rematante la 
adjudicación definitiva, presentando en la Dirección general 
del Tesoro una copia, y haciendo constar que se ha satisfecho 
el impuesto del Timbre con la oportuna nota de la oficina 
liquidadora, por lo que se refiere al de derechos reales.

18. Si el rematante no cumpliera las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó faltare después 
á alguna de las del presente pliego ó de las que contiene el 
Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Septiem
bre de 1852 (que se tendrán por literalmente insertas en éste), 
quedará rescindido el contrato, perderá la fianza el contra
tista y se celebrará segunda subasta en su perjuicio y bajo su 
responsabilidad.

19. Este contrato no podrá transferirse sin previa autori
zación del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda; y cuantas cues
tiones se susciten sobre su inteligencia y efectos, se ventila
rán y serán decididas por la vía gubernativa, salvo el recur
so á lo contencioso, en su caso y lugar, con arreglo á las 
prescripciones vigentes.

Madrid 1.° de Octubre de 1896.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    con cédula personal núm de

impresión y núm..... de expedición, enterado del pliego de 
condiciones bajo el cual se contrata el suministro de plata 
fina destinada á las labores de la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre, se compromete á entregar con entera suje
ción á todas las cláusulas de dicho p liego  (en letra) kilo
gramos de plata fina al precio d e  (en letra) cada uno.

(Domicilio, fecha y firma.)
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 

del Remo, se ha servido aprobar el presente pliego de condi
ciones.

Madrid 1.° de Octubre de 1896.= N . R e v e r t e r .

Debiendo ingresar en el Tesoro público el depósito consti
tuido en la Caja general en 15 de Junio de 1883, con los nú
meros 155.752 de entrada y 37.101 de registro, á nombre y 
como de la propiedad de D. José Beltrán y Martínez, para su 
garantía en las obras de los trozos 3.° y 4.°, á excepción del 
puente sobre el río Almanzora, en la carretera de tercer orden 
de Aguilar á Yera, consistente dicho depósito en Deuda 
amortizable al 4 por 100, importante 24.500 pesetas nominales;

Esla Dirección general, en cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 48 del reglamento de la Caja de Depósitos, ha acor
dado se anule el mencionado resguardo, quedando sin nin
gún valor ni efecto.

Madrid 28 de Septiembre de 1896.—El Director general, 
J. R. de Oya.

Banco Hipotecario de España
CONTABILIDAD GENERAL 

Situación en 30 de Septiembre de 1896.

31 Agosto 1896. 30 Sepbre. 1896.

Pesetas. Pesetas.
ACTIVO — --------------------  —

Accionistas.............................  30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de. España  9.231.907*13 9.693.406*86
Cartera..................................... 43.882*89 47.333*25
Valores.   8.253.987*03 8.282.466
Préstamos hipotecarios  97.827.229*25 98.083.773*72
Idem id. á corto plazo (ar

tículos 7.° y 8.° de los es
tatutos)  1.005.539*32 1.005.539*32

Idem id. á Corporaciones  1.170.297*53 1.169.238*55
Mobiliario y material  11.856 12.456

Inmuebles de la Sociedad:
Inmueble  2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación  283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos  2.004.86^4*74 1.823.102*72
Préstamos sobre valores y do-

bles....................................... 5-CT/2.605‘70 5.534.460*70
Varios................................  1.683.812*28 7.676.383*98
Intereses devengados y no 

vencidos de los préstamos. 1.030.448*48 1.500.806*51

31 Agosto 1896. 30 Sepbre. 1896.

Pesetas. Pesetas.

Cuentas corrientes  427.328*48 1.044.075
Pagarés de compradores de 

bienes nacionales desamor
tizados descontados al Te
soro......................................  4.789.916*77 4.662.710*34

Gastos generales   251.548*28 289.572*94

171.884.915*24 173.305.018*19

PASIVO
Capital social.........................  50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria................ 2.478.741*39 2.478.741‘39
Idem especial........................... 1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias  92.825.863-62 92.825.863*62
Obligaciones 5 por 100.......... 1.500.000 1.000 000
Varios...................................... 1.570.970*67 2.230.097*89
Cuentas corrientes y de de

pósitos..................................  15.324.735*87 16.046.179*46
Semestres de anualidades pa

gados por anticipación—  35.844*88 47.675*29
Intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote
carias......... 1.915.281*25 2.298.337*50

Idem id. id. de las obligacio
nes 5 por 100.......................  12.500 18.750

Idem de cédulas y obligacio
nes, y cédalas y obligacio
nes amortizadas por pagar. 619.961*25 611.298*25

Efectos á pagar. ...............  51.416*96 67.802*12
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios. 1.733.061*38 1.676.893*86
Descuento de pagarés de com

pradores de bienes naciona
les negociados al Tesoro... 744.288*71 723.996*20
Ganancias y pérdidas:

Remanente de años anterio
res ........................................ . 489.203*09 489.203*09

Ejercicio de 1896.......... . 1.461.901 *25 1.669.034*60

171.884.915*24 173.305.018*19

S. E. ú 0.=M adrid 30 de Septiembre de 1896. =E1 Jefe de 
la Contabilidad general, Eugenio Conde.=V.° B.°=E1 Gober
nador, Juan de la Concha Castañeda. N—552

En el sorteo celebrado por este Banco el día de hoy para 
la amortización de 1.000 obligaciones 5 por 100, emisión 
de 1891, han resultado amortizadas las siguientes:

Numeración. Cantidad. Numeración, Cantidad.

40.001 á 10 10 46.521 á  30 10
40.051 60 10 46.571 80 10
40.151 60 10 46.611 20 10
40.171 80 10 46.711 20 10
40.311 20 10 46.921 30 10
40.341 50 10 47.081 90 10
40.581 90 10 47.231 40 10
40.641 50 10 47.381 90 10
40.681 90 10 47.611 20 10
40.791 800 10 47.691 700 10
40.811 20 10 47.991 48.000 10
40.891 900 10 48.001 10 10
41.011 20 10 48.061 70 10
41.031 40 10 48.271 80 10
41.091 100 10 48.321 30 10
41.111 20 10 48.351 60 10
41.141 50 10 48.371 80 10
41.341 50 10 48.451 ,60 10
41.481 90 10 48.641 50 10
41.591 600 10 48.941 50 10
41.631 40 10 49.061 70 10
41.991 42.000 10 49.301 10 10
42.011 20 10 49.321 30 10
42.021 30 10 49.391 400 10
42.101 10 10 49.431 40 10
42.181 190 10 49.501 10 10
42.611 20 10 49.801 10 10
42.761 70 10 49.811 20 10
42.811 20 10 50.021 30 10
42.861 70 10 50.201 10 10
42.901 10 10 50.261 70 10
43.151 60 10 50.281 90 10
43.351 60 10 50.461 70 10
43.441 50 10 50.531 - 40 10
43.861 70 10 50.621 30 JL0
43.931 40 10 50.681 90 10
44.161 70 10 50.741 50 10
44.351 60 10 50.821 30 10
44.411 20 10 50.961 70 10
44.441 50 10 51,091 100 10
44.531 40 10 51.291 300 10
44.561 70 10 51.431 40 10
44.701 10 10 51.481 90 10
44.721 30 10 51.501 10 10
44.741 50 10 51.511 20 10
45.581 90 10 51.811 20 10
45.601 10 10 51.971 80 10
45.931 40 10 51.981 90 10
45.951 60 10 51.991 52.000 10
46.401 10 10 --------------
46.411 20 10 Total. . . .  l.OOO

Las obligaciones premiadas se reembolsarán á la par des
de el día 1.' de Enero próximo en las oficinas del Banco, en 
Madrid, Paseo de Recoletos, núm. 12, dejando de producir 
intereses des¿de la misma fecha.

Las obligaciones amortizadas en sorteos anteriores que no 
han sido presentadas al cobra, son las siguientes:

Sorteo de 1.° de Octubre de 1895»
Numeración. Cantil ad.

43.976 á 98Q 5
Madrid 1.° de Octubre de 1896.=E1 Secretario, José Ga

vilán j  Seryert, X —553
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de la Guardia civil.

Reí ación de los servicios prestados por la fuerza del Cu&rpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

I f t E l V U N C I A S  to ta l
Numero de

Denuncias Denuncias Denuncias delincuen- po r  GANADO) PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN EXPRESANDO EL NÚMERO TOTAL ¿e cabezas de
TOTAL.

por hurto por corta por extrae- Roturado- tes por da- X3SEL CABEZAS. Y ESPECIAS A QUE CORRESPONDEN de delincuentes ganado que
HOM ANDANOTAS p ríosfinlos    día denunciaaw

de maderas de arboles ©ion de fru- nes.  ̂ — ---  — ---------  —"---- ---------------- 1"  aprehendidos, pastaban'Sin

y lenas. y lenas. , tos. frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerála. Caballar. Mular. Asnal. autorización.

________    ^ ___________________________________________________________________________          , ------------------------------------ ---------------------------------- - r ís -* --------------------

M a d r id ...........................   16 4 »  » 20 2 .9 5 5  953 137 »  »  2  10 25 25 4 .0 5 7

G u a d a ñ a r a .........................  1 7  » *  9 2-013 1 .3 1 7  50 » » » » 16 R5 3 .3 8 0

g 3 g o v ia   » 18 . *  »  26 1 .1 7 4  1 .0 1 9  » »  »  1 1 24 48 2 .1 9 5

T o le d o ...................................... 2  1 4  1 11 1-506 84 8 6 » » 16 37 1 .6 0 4

C u en ca  ................... 6 4 6 » 30 2 .9 2 4  1 .4 3 5  » » 17 » 3  25 42 4 .3 7 9

C iu d a d  R e a l . 1 1 »  2  7 800 200 4 63 » »  »  9 » 1 .0 6 7

G e ro n a ....................................  1 1 *  » 3  » » » » » » *  2  2 ,

B a rc e lo n a   »  1 1 » 38 » » » »  »  2 2  3 8

L é r id a ...................................... 1 2  » » »  770 90 » *  *  » » 5  4 860

T a rr a g o n a ..............................  2  3  1 4  13 35 » » » »  » H '  » 35

C ó rd o b a ................................... 2  5  6 ,  13 *  212 *  113 j *  8  *  22 13  333

g e v i] la  .....................  »  1 1 5  6  742 992 115 915 ! 3  6  63 50 9  1 2 .8 3 6

c á d iz .C ...................... 1 1 »  »  »  400 90 - 11 17 8 ; 24 8  7 ’ 1 558

H u e lv a .....................................  6  13 1 » 7 5  455 429 5 26 » ; »  7  27  23 922

V a le n c ia .................................  1 8  9 1 19  281 105 1 » j  »  » 4 19 387

C a ste lló n ................................  »  »  1 2  6 » » » » »  » »

B a le a r e s ..................................  3  3  *  »  5  375 88 » 85 »  »  » J  2 8  5  548

P o n te v e d ra   »  »  »  »  » »  » » »  » » »  »  » ! »

L u g o   » » » » ,  » » » » » » » » » »
C o i- u ñ a . . . .   »  »  >y »  »  *  *  » *  J> *  *  y> *

O ren se   »  }> >y >y »  >:> >y >y >y y> >:>  ̂ - »

H u e sc a  - ........................ 7  1 1  9 0  99 1-778 683 34 » »  45 6  28  142 2 .5 Í6

T e ru e l....................................... 63 14 1 »  7 8  310 273 » . »  »  »  »  84 78 583

Z a ra g o z a .................. .............  4  »  2  5  11 108 30 » » »  »  »  3 3  138

G r a n a d a .................................  1 »  » »  1 » » »  » » » *  » » »

j a én .......................................... 5  3  3  »  »  4 .7 6 0  1 .9 8 6  154 42 » 4 1 35 » 6 .9 4 7

V a lla d o lid .............................  6 10 2  ,» 29 606 101 » >> » » » 21 31 713

Z a m o r a ...................................  »  »  »  »  »  148 581 » » » » »  4  6 729

S a la m a n c a ............................  »  >y >y >y >y *  682 » » . » » » 21 5  682

A v i l a . .....................................  » 6 »  »  47 2 .9 1 9  402 174 » 29 6 4 14 47  3 .5 3 4

O viedo .....................................  »  »  1 9 10  » »  » »  » » »  2  » »

L e ó n .............................. ...........  » *  - »  19 61 2 .6 6 9  320 186 761 3 » 20 18 73 3 .9 5 9

P a le n c ia .................................. » 1  ̂ »  3 316 102 » » » » » 3  7  418

B a d a jo z ............................ 1 7 1 »  2 2  1-100 108 9 395 20 79 23 27 33 1 .7 3 4

C á c e r e s ...................................  » 1 »  »  12 1 .4 8 0  607 20 308 » » »  11 16 2 .4 1 5

L o g ro ñ o .................................. 4 7  ». . »   ̂ 31 • 541 » 60 » » » » 31 40 601

B u r g o s   .....................  1 7 1 »  15 1 .3 6 3  130 43 » » » 17 11 20 1 .5 5 3

S a n ta n d e r .............................. 3  2  »  »  13 » » 1 .2 2 0  1 4 » » 12 77  1 .2 2 5

S o r ia ........................................  3 5  1 »  8  5 .6 4 9  126 47 » » » 1 18  22 5 .8 2 3

V iz c a y a ............................ » » »  »  »  ̂ » » » » »  ̂ » » »

G u ip ú zco a .............................  » » »  »  » » >:> » >:> >:> » » »

A la v a .......................................  »  ̂ ^ ^  ̂ » »  » » » » » » » »

N a v a r r a ................................... »  1 »  » 1 >:> . » » » » » » 1 1 »

(N o r te   » »  . »  » » . » 90 » » » » » l  i  qq
1 4 .° T e r c io . . |

f S u r   » » » » » >:> » » » » » » » » »

A lic a n te .................................  » '  »  ' ■, 2  »  15 163 73 » » » » » 2  15 236

M u rc ia ...................... .............  3 14 2  2  31 383 84 » » » »  » 4  4 467

A lb a c e te . ...............................  3  1 . 2 »  9 » 60 » » » »  » 7  10 60

M á l a g a ...................................  6 , 2  11 »  13 119 995 62 103 » 1 4  56 13 1 .2 8 4

A lm e r ía ................ ..................  1 » »  »  1 >:> » » » » » >y » 1 »

G u a rd ia s  jó v e n e s   » » »  »  »  »  »  » » » » » » » »

T o t a l ..................  154 1 M  59 140 754 37.301 1 5 .9 4 8  2 .4 1 5  2 .8 3 8  90 176 168 687 910 5 8 ,9 3 6

    1 - -  - —   • '   ’ - — — ............ v " " —            •l a i',u'l, M t a 'x - a  -

N o t a . Se h an  v erificad o  ad em ás 278 d e n u n c ia s  por in frac c ió n  á  l a  ley  de C aza .

M adrid  31 de A g o sto  de 1 8 9 6 ,= H a y  u n  se llo  que dice; Dirección general de la, Qmrdia civil♦
*
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M I N I S T E R I O  D E  L A   G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t a lla s  r r in liv o M  á  l a s  im B u n m aelo ites  « n t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o , d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  2 9  d e  S e p t i e m b r e  de 1896

R e l a c i o n  p r o v i n c i a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Felipe liiTitiMiíl'i1/ . ............................ .. - ........................ » 4 » Párvulo................ Meningitis cerebral............................. Barcelona, 10. 
Salud, 19.Ill p T¡i Pjl 1 J'S| it'l ||' |.................................. . *.......................... » 5 y> Idem....................... A nem ia ...........................................................

Felipe MiirtiuLZ . . .................. ......................................... 68 » » Casado.................. Embolia cerebral........................................... San Bernabé, 13. 
Algeciras, 1.Ramiro Vuldlvs ...................................... ...................... 14 . » » A d u lto ................. Meningitis cerebral................... ...................

IR uní i ti Pérez................................................................... 3 » » Párvulo................. Viruela confluente ........................................ Bravo Murillo, 21. 
Calatrava, 31.
Hospital de la Princesa, 
Judicial.

Venancio Peco................................................................ 15 » Soltero................... Meningitis infecciosa.............................
José Espinazo. . ............ ................................. 18 » Idem...................... Tuberculosis...................................................
Rufino R i c o .............. ..................... . 59 » » Viudo. . . . . . . . . . . Sin diagnóstico ............. ..............................
Tomás Guzmán............................................... . ........... 30 » » Casado............ Tuberculosis pulm onar............................... Doctor Mata, 3. 

Almendro, 16.Juan Fernandez............................... •............................. 60 » Idem...................... Lesión orgánica cardíaca ............................
Isidro González................................................................ » *2 » Párvulo . . . . . . . . . Bronquitis................ ....................................... Santiago, 12. 

Santa Lucía, 11. 
Humilladero, 10.

Angel Serrano................................................................ 5 i » Idem...................... Viruela confluente........... ............... .
Feto masculino................. .................................................. » » j » > »
Idem ...................................................................................... » » » » Escalinata, 17.

Isabel la Católica, 23.

Santa Lucía, 11.
Infantas, 19 y 21.
Oviedo, 6.
Caballero de Gracia, 2 y L 
Juanelo, 23.
Orense, 6.
Conde Duque, 15.
Madera, 27.
Monteleón, 40.
Tesoro, 7.
Embajadores, 96.
Carretera de San Isidro, 10. 
Gonzalo de Córdoba, 5. 
Embajadores, 15.
Biblioteca, 9.
Mira el Sol, 13.
Paloma, 14.
Cava alta, 40.
Ronda de Segovia, 24. 
Ilustración, 3.
Artistas, 35.

Idem ........................................................................................ » » » » »

Roña Mercedes Serrano....................................................... 2 ; » » Párvulo............... Viruela confluente......................................
Isabel Navarro........................................................... 1 » Idem....................... Meningitis cerebral....... ...............................
Pilar Serrano........................«................................... 46 » » Casada.................. Tuberculosis aguda ......................... . . . .
Inés Se i 11er................................................................ 2 » » Párvulo................. Meningitis tuberculosa.......................... ..
Carmen Suárez......................................................... 1 » » Idem ........... . . . Broncopneumonía............................... .
Vicenta A lon so ........................................................ » » 14 Idem...................... Flegmón um bilical.......................................
María A. Díaz.................................................. 1 A » Idem...................... Escarlatina...................................................
Francisca de la Cruz................................................ 49 » Casada.................. Tuberculosis...................................................
Obdulia de Lara................................................. 38 » » Soltera................... Idem ............................... ................................
Josefa P az ........................................... » : 8: » Párvulo................. Viruela liemorrágica... ..............................
Dolores Amor o s . .. * . . . . . , . . . , . . . , . , . . . . . .  • •. ' 2 ' » » Idem .................. Meningitis tuberculosa................................
Isabel Barrugueti................... ......... ... . ............
Agustina Corniles . . ............ , .

1 2 Idem..................... Tabes mesentérica........................................
i » » Idem...................... Enterocolitis........................... . . . . .

Paula Andrés....................................................... 64. '
11

Viuda........... . . . Pulm onía...................................... . . .
Concepción de la Rosa........................... . » s> Párvulo................. Meningitis................... . .
Teresa Arizmendi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 :» »■ Soltera............ .. Tuberculosis pulmonar . .
Josefa Campos ............................... . . . . . . . . . . . . . . . 58 Casada... . . . . . . . . Fiebre tifoidea.......................... *, .
Paulina Robado * . » , . ,  „ . . „ .  „ , .  * *. y lu » Párvulo................. Meningitis......... ......... ................
Carmen R aposo........................... ............................. » b » Idem...................... Bronquitis aguda ......................
Máxima Herrero................................. ..................... 46 » » Casada.................. Colapso cardíaco...  ....................

Feto femenino........................................................... ........... » » 2>

R e s u m e n p o r  c a u s a s  d e l e s d e f u . n c i o n . e s .
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Madrid 30 de Septiembre de 1896.==E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente- y en este sentido las enWrnpdarW 
^rup0 • infóccl° s“  f l u y e n  toda medidas unitaria con relación á las personas y á las cosls de su uso; así como lis del g r u 3 F 4 L t o f V n S  

/o i - f  disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y  desinfección de las materias contumaces y  de las habitaciones de los enfermos necesidad 
(3 J¡n esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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D ire c c io n  g e n e ra l de C o rre o s y T e lé g ra fo s
Yac antes en el Cuerpo de Correos dos plazas de Oficiales 

de quinta clase y una de Aspirante de primera, cuya provi
sión corresponde al turno de ascenso por mérito, se anuncian 
á los efectos del art. 39 del reglamento orgánico.

Madrid 29 de Septiembre de 1896.—El Director general, 
M arqués de Lema.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie rn o  c ivil de fia provincia de M u rcia .

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por orden de la D irección gene

ral de Obras públicas, fecha 22*de Agosto últim o, este Gobier
no señala el día 4 del próxim o Noviembre, á las once de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de conservación para la carretera.de Cieza á Abarán, 
kilómetros 1 al 5 ambos inclusive, bajo el tipo de 880 pesetas 
10 , céntimos.

.-La. subasta se celebrará en este Gobierno con sujeción á la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto 
los presupuestos y pliego de condiciones en la oficina d® 
Obras públicas.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta, 
y  en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
model >, siendo la cantidad que ha de consignarse como ga
rantía el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á 
cada pliego la carta de pago que así lo acredite.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto una segunda licitación abierta en 
los términos establecidos por la citada instrucción, fijándose 
la primera puja por lo menos en 125 pesetas, y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen 
de 25.

El rematante contrae la obligación de satisfacer el impor
te de la inserción del anuncio en la Gaceta y Boletín oficial, 
á cuyo fin se le exigirá el recibo de pago cuando se otorgue 
la escritura.

Él plazo para la prestación de fianza y  otorgam iento de 
escritura no pasará de treinta días, y de lo contrario, sin más 
trámite, se declarará nula la adjudicación con pérdida del 
depósito provisional.

Murcia 22 de Septiembre de 1896.— El Gobernador, P. I., 
Eafael Morales.

Modelo de proposición.

D    vecino d e    enterado del anuncio publicado por
el Gobierno civil de la provincia, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación de la carretera de Cieza á 
Abarán, kilómetros 1 al 5, ambos inclusive, se compromete á 
tomar á su cargo los acopios de dicha carretera con estricta 
sujeción á los requisitos expresados por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición mejorando ó admitiendo el tipo fija
do, pero se advirte que será desechada toda aquélla que no 
exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra.)

(Fecha y  firma del proponente.); 313—S

En virtud de lo dispuesto por orden de la D irección gene
ral de Obras públicas, fecha 22 de Agosto últim o, este Gobier
no señala el día 5 del próxim o Noviembre, á las once de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de conservación para la carretera de Abarán á la del 
Puerto de la Losilla á Yecla, kilómetros 1 al 7, ambos inclu 
sive, bajo el tipo de 1.173 pesetas 28 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno, con sujeción á 
la instrucción de 18 de Mayo de 1852, hallándose de manifies
to los presupuestos y  pliego de condiciones en la oficina de 
Obras públicas.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, siendo la cantidad que ha de consignarse como ga
rantía el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á 
cada pliego la carta de pago que así lo acredite.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto una segunda licitación abierta 
únicamente entre sus autores en los términos establecidos 
por la citada instrucción, fijándose la primera puja en 125. 
pesetas y  quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 25.

El rematante contrae la obligación de satisfacer el impor
te de la inserción del anuncio en la Gaceta y Boletín oficial, 
á cuyo fin se le exigirá el recibo de pago cuando se otorgue 
la escritura.

El plazo para la prestación de fianza y  otorgamiento de 
escritura no pasará de treinta días, y  de lo contrario, sin'más 
trámite, se declarará nula la adjudicación, con pérdida del 
depósito provisional.

M urcia 23 de Septiembre de 1896. =E1 Gobernador, P. I., 
Eafael Morales.

Modelo de proposición.

D .    vecino de  ...... enterado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de la provincia y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación de la carretera de 
Abarán á la del Puerto de la Losilla á Yecla, kilómetros 1 al 7, 
ambos inclusive, se compromete á tomar á su cargo el men
cionado servicio por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición, mejorando ó admitiendo el tipo fija
do, pero se advierte que será desechada toda aquella que no 
exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra.)

. (Fecha y  firma del proponente.) 312—S

Gobáei'uo civil «le Ba ppavineía. de j£ai*ag'o%a»

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos.

OBRAS PÚBLICAS.— CARRETERAS

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en orden de 27 de Agosto último, comunicada 
al Sr. Gobernador civil de esta provincia, esta Jefatura ha 
acordado señalar el día 29 de Octubre próxim o venidero, á las 
once de su mañana, para que tenga lugar la subasta del ser

vicio de acopios para conservación de 1895-96 de la carretera 
de María al confín  de la provincia de Teruel, por el presu
puesto de contrata de 4.179 pesetas 78 céntimos.

La subasta se celebrará en el Gobierno civil de esta pro
vincia en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852; hallándose de manifiesto, para conocim iento 
del público, en esta Jefatura, situada en la calle de Santa 
Cruz, núm. 19, el presupuesto y condiciones que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose en un todo al m o
lo que á continuación se inserta, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
la subasta será de 110 pesetas en metálico; debiendo acompa
ñarse á cada pli&go el documento que acredite haberse efec
tuado el depósito y la cédula personal.

Los derechos de inserción de este anuncio, publicado en la 
Gaceta de Madrid y Boletín, oficial de esta provincia, serán 
de cuenta del rematante.

Zaragoza 26 de Septiembre de 1896. =E 1 Ingeniero Jefe, 
Jenaro Palacios.=^E1 Gobernador interino, Eicardo Ballester.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha 26 de Septiembre último por la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
servicio de acopios para conservación en 1895-96 de la carre
tera de María al confín de la provincia de Teruel, se com pro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de .....

(Aquí la cantidad en pesetas y céntimos, suscrita en letra, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, sien
do desechada toda proposición que no esté ajustada al pre
sente modelo.)

(Fecha y firma del proponente.) 320—S

En virtud de lo dispuesto por la D irección general de Obras 
públicas en orden de 27 de Agosto últim o, com unicada al se
ñor Gobernador civil de esta provincia, esta Jefatura ha acor
dado señalar el día 29 de Octubre próxim o venidero, á las 
once de su mañana, para que tenga lugar la subasta del ser
vicio de acopios para conservación en 1895-96 de la carretera 
de Madrid á Francia, primera sección, por el presupuesto de 
contrata de 8.603 pesetas 3 céntimos.

La subasta se celebrará en el Gobierno civil de esta pro
vincia, en los términos prevenidos en lá instrucción de 18 de 
Marzo de 1852; hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, en esta Jefatura, situada en la calle de Santa 
Cruz, núm. 19, el presupuesto y condiciones que han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose en un todo al m o
delo que á continuación se inserta, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
la subasta será de 220 pesetas en metálico; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haberse efec
tuado el depósito y la cédula personal.

Los derechos de inserción de este anuncio, publicado en la 
Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, serán 
de cuenta del.rematante.

Zaragoza 26 de Septiembre de 1896. = E i  Ingeniero Jefe, 
Jenaro P alacios~ E 1 Gobernador interino, Eicardo Ballester.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha 26 de Septiembre últim o por la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
servicio de acopios para conservación en 1895 á 96 de la ca
rretera de Madrid á Francia, primera sección, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ... . .

(Aquí la cantidad en pesetas y céntimos, suscrita en le
tra, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, 
siendo desechada toda proposición que no esté ajustada al 
presente modelo.)

(Fecha y  firma del proponente.) 321— S

Diputación' pcovineial «le Santfantier,
Empréstito de carreteras provinciales.

El día 31 de Octubre próxim o, á las doce de su mañana, 
tendrá lugar en el salón de sesiones de esta Corporación el 
sorteo de 53 acciones del empréstito de carreteras provincia
les de Santander, que han de amortizarse en este semestre 
con arreglo á lo dispuesto en la Eeal orden de 8 de Mayo 
de 1861.

Lo que se hace publico por medio de este anuncio para co 
nocim iento de los interesados.

Santander 25 de Septiembre de 1896.=E1 Vicepresidente, 
I. Martínez Bedoya.=Por acuerdo, A. Peira. 2703—M

D elegación  «1® DaeScnria «1® la pi»ovisacaa 
de Log>itoíso.

Administración de Bienes y Derechos del Estado.
De orden de la Dirección general de Propiedades y Dere

chos del Estado, se saca á subasta la publicación del Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, bajo 
las condiciones que á continuación se expresan:

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
años, insertando en el todos los anuncios de subasta de fincas 
que radiquen en la provincia y los arriendos de las mismas. 
Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones superio
res que se dicten respecto al ramo de bienes nacionales por 
lo que se refiere á ventas y rentas, no insertándose en él 
otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla des
tinado.

2.a Be sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el A dm in is
trador de Bíenos y Derechos del Estado de.la provincia, sien
do responsable de cualquier error de imprenta que se cometa, 
y  reponiendo á su costa lo que hubiere equivocado, presen
tando precisamente á la Adm inistración de Bienes y  Derechos 
de] Estado las pruebas para su corrección.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en las oficinas de la Adm inistración 
de Bienes y Derechos del Estado.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 11, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
algu no.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata, será el de 250 que se señala por 1 1 A d
ministración de Bienes y Derechos del Estado, y que habrá 
de entregar inmediatamente.

7.a Si el contratista dejara de cum plir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por sólo este hecho rescindi
do el contrato, resarciendo aquél los perjuicios que en este 
caso se irroguen al Estado, los cuales se harán efectivos con 
la fianza, y subsidiariamente sobre los demás bienes del con
tratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratisa de la di
ferencia de precio que resulta entre ésta y la anterior, si aqué
lla fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de nin
guna clase en el caso contrario, de conformidad con lo que 
sobre este punto prescriben el Eeal decreto de 27 de Febrero é 
instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones 
formarán parte integrante de este pliego en cuanto en él no 
se halle previsto y  sea aplicable al caso. Todas las responsa
bilidades que por cualquier concepto sean exigibles al con
tratista se harán efectivas por la vía de apremio y procedi
miento administrativo que prescribe la vigente ley ’cle Conta
bilidad, y las cuestiones que sobre la inteligencia y cum pli
miento del contrato se susciten entre el contratista y la Ha
cienda se resolverán por la vía contencioso administrativa 
después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en. 
1.000 pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos, en 
metálico ó en valores del Estado al precio de cotización, se
gún marcan las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
ingresarse precisamente 125 pesetas en metálico en la Teso
rería de Hacienda pública de la provincia, acreditándolo con 
el correspondiente resguardo, que será devuelto á los intere
sados, con excepción del mejor postor, á quien se retendrá 
ínterin se apruebe el remate por la Superioridad y llene el 
adjudicatario las condiciones que preceden.

11. No se admitirá postura que exceda de 15 céntimos cío 
peseta cada pliego de impresión.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Be re
cibirán proposiciones por una hora más de la en que se prin
cipie el remate; transcurrido que sea, se dará lectura á los 
pliegos cerrados, declarándose provisionalmente, y sin per
ju icio de la aprobación superior, como mejor postor, al que; 
suscriba la más ventajosa.

13. La subasta tendrá efecto el día 31 de Octubre de 1896, 
en el despacho del Sr. Delegado, bajo su presidencia, con 
asistencia de los Sres. Interventor de Hacienda, Administra
dor de Bienes y Derechos del Estado y  Abogado del Estado.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la provin
cia, en los términos prevenidos por las disposiciones v i
gentes.

15. El contratista del Boletín podrá expenderle al público 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con-v 
venga.

16. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedi
rá se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  des 
Madrid ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre» 
que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón se
rán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso da 
que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene el 
articulo 5.° del Eeal decreto de 27 de Febrero de 1852, relati
vo á la celebración de toda clase de contratos para servicios 
públicos.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha d e    y de las condiciones y  requisitos que esta
blecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de B ie
nes Nacionales de la provincia de Logroño, se compromete á to 
marla á su cargo, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por el precio de ...... céntimos de pe
seta cada pliego de impresión de la marca del sellado.

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocim iento de los 

que quieran hacer proposición á esta subasta.
Logroño 28 de Septiembre de 1896.—El Delegado, A gus

tín  F. Eamos. 223—S

D elegación  «le H acienda «le la  p cavln cia  
«le Z a ra g o z a .

D. Eafael de Eulate, Jefe de Adm inistración  civil de cuar
ta clase, en funciones de Delegado de la provincia de Zara
goza.

Hago saber que por acuerdo fecha de hoy, y  en cum pli
miento de lo que previene el art. 60 del reglamento de proce
dimientos de 15 de A bril de 1890, cito y emplazo á D. Bien
venido Yiñuales, industrial que establecido estuvo en esta 
ciudad, calle de la M anifestación, 81, en el mes de M ayo del 
actual año, para que en el término de quince días se presen
te en las oficinas de la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, sita en la calle del Buen Pastor, al objeto de hacerle 
saber que la Junta adm inistrativa de la contribución  indus
trial, en sesión celebrada el día 24 de A gosto últim o, bajo mi 
presidencia, en vista del expediente de defraudación que se 
instruyó contra el mismo por el Investigador administrativo 
D. Joaquín Pina, y de conform idad á lo que preceptúan los 
artículos 172 y 181 del reglamento de la contribución indus
trial, acordó por unanim idad declarar al D. Bienvenido Y i
ñuales defraudador de la expresada contribución, é imponer
le la penalidad que determinan los párrafos primero y segun
do del art. 181 citado, que consiste en el pago de la diferencia 
de cuota que debió satisfacer desde el ejercicio de 1894-95 al 
de 1895-96 sin figurar en m atrícula en la industria que leí 
correspondía, y además la diferencia de cuota entre la tari
fa 1.a, clase 5.a, á la misma tarifa, clase 12.a, en concepto de 
m ulta.



20 2 Octubre 1896 Gaceta de M adrid.-—Núm, 276

Y en cumplimiento de las disposiciones vigentes se le no
tifica al D. Bienvenido Vinuales por medio de este anuncio 
para que llegue á su conocimiento el acuerdo de la precitada 
Junta, y para que si 'lo cree conveniente interponga el re
curso de alzada ante el Excmo Sr. Ministro de Hacienda, en 
el término de quince días, contados éstos desde el siguiente 
al que aparezca este anuncio insertado, ingresando previa
mente en las arcas del Tesoro, la suma de 1.369 pesetas 84 
céntimos, á que ascienden las responsabilidades que le lian 
sido impue-tas, con arreglo á la siguiente liquidad n:

Diferencia de cuota entre la tarifa 1.a, clase 12, num. 13,
á la de la misma tarifa, clase 5.a, número 6, por el año
de 1894-95:

Pesetas.

Cuota diferencial.   ------- * * * *
16 por 100......................................................................  ™ g?
6 por 100........................................................... *.......* 56

 ------------
Ejercicio de 1895-96 .....*....... . . *....... ....,.... *..*... * ^86 ^
Recargo equivalente á la direreneia de ambas cu o-

tas por penalidad.. •. . . . . . . . ■*■ * *  ......... *.*.....
Total................................. 1.369*84

No dándose curso al escrito de apelación, el que sera diri
gido sí ni® Anluruliuf, sin til previo ingreso de las responsabi
lidades antes ciliadas>

Si en el término citado no comparece en estas oficinas el 
D. Bienvenido Vinuales 6 persona que lo represente, se le de
clarará en rebeldía.

Zamgom 30 de Septiembre de 1896.=E1 Delegado de Ha
cienda, P. L* Rafael de Eulate.=El Jefe de la Investigación, 
Rafael Martínez. 2704—M

Capitanía general de Marina del Departamento 
de Cádiz.

Estado Mayor.

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 269, de 25 del 
actual, y Boletín oficial de esta provincia, núm. 218, de 24 del 
mismo, el anuncio para sacar á subasta el usufructo de la 
almadraba denominada Torre del Puerco, que se cala en aguas 
del distrito de Barbate (Cádiz), se anuncia para conocimiento 
de las personas que quieran interesarse en la licitación, que 
tendrá lugar dicho acto simultáneamente en esta Capitanía 
general y Comandancia de Marina de Cádiz, á la una de la 
tarde del día 3 de Noviembre próximo venidero.

San Fernando 29 de Septiembre de 1896.—El Jefe de Es
tado Mayor, José R. Izquierdo. 272—S

Junta tu diocesana de construcción y reparación  
de tem plos de M urcia.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de los co
rrientes, se lia señalado elidía 15 del próximo Octubre, á la 
hora de las once de la manana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación del convento de San
ta Isabel de Murcia, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
Importante la cantidad de 4.695 pesetas 46 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante está 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 234 pesetas 77 céntimos en dinero 
ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Murcia 24 de Septiembre de 1896.=P. el Presidente de la 
Junta diocesana, el Vicario general, S. P., Dr. Félix Sánchez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de N. N., enterado del anuncio publicado 
con fecha 24 de Septiembre del corriente año y de las condi
ciones que se exigen para la adjudicación de las obras de re
paración del convento de Santa Isabel de Murcia, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente).
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

6 mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te a la ejecución de las obras. 311—S

Junta diocesana de construcción y reparación
de templos del Arzobispado de Zaragoza.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 del actual, 

se ha señalado el día 17 del próximo mes de Octubre, hora de 
las doce de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de les obras de reparación extraordinaria de la iglesia 
parroquial de Nuestra Señora de la Asunción de El Pozuelo, 
bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 21.404 
pesetas, de las que abonará, en su día, 1.500 el pueblo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secre
taría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo 
consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta la cantidad de 1.070 pesetas 25 céntimos, que se 
depositará en la sucursal del Banco de España ó en la Secre
taría de esta Junta diocesana en dinero ó en valores de la 
Deuda pública que la ley determine como admisibles, confor
me á lo dispuesto por Real decreto de 13 de Agosto de 1876.
* A  cada pliego de proposición deberá acompañar el docu

mento que acredite haber verificado el depósito que previene 
dicha instrucción.

Zaragoza 26 de Septiembre de 1896.=E1 Presidente acci
dental, Dr. José María Prá, Maestrescuela.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha ..... d e  último y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de reparacióji extraor
dinaria de la iglesia parroquial de Nuestra Señora de la 
Asunción de El Pozuelo, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en qxie no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras. 322—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Montalbán.—Antonio, Mayor, 19, tercero.
París.—Veloz, sin senas.
Ubeda.—Pina, Floranes, 2.
Cartagena.—Rosa Martínez, Gravina, 4, tercero centro.
Badajoz.—T más Harregí, Vergara, 3.
Coruña.—Juan Lanillos, sargento compañía obreros Par

que (ausente).
Granada.—Guzmán Martínez, Princesa, 31 antiguo.
Bilbao.—Pedro Rivera, Alcalá, 23.
Habana.—Celestina Arnunan, sin señas.
Puerto de Santa María.—José Castro Quesada, Alcala, 

primero.
Coruña.—Enrique Suárez, Paz, 13.
Ciudad Real.—María Jesús Sánchez, San Bernardo, 16, 

principal izquierda.
Castro.—Juan Manuel Zabala, Espoz y Mina, 7.
ParL.—Veloz, sin senas.
Vil 1 atranca del F r e sn o .— Luciano Baselga, Hortaleza, 53.
Alcalá de Henares.—Lacastro, 01ózaga,_12, principal.
San Sebastián.—Isabel Manzano, sin senas.
Fregenal.—Fernando Soldevila, Echegaray, 23.
San Sebastián.—María Jesús Fernández, Biblioteca, 8.
Oviedo.—Manuel Sánchez, Justa, 2 ó 21.
Barcelona.—Tomasa Hernández, Abada, 21.
Valencia.—Viuda Valero, sin señas.

ESTE

San Ildefonso.—José Renocal, Saúco, 17.
Monforte. E.—Nicolás Vera, Goya, 15.
Manresa.—Manuela Lauraer, Villanueva, 5.

OESTE

Monforte.—Camilo Novoa, Aguila, 6.

NOROESTE

Puente del Arzobispo.—Juana Quiroga, Don Martín, 30, 
tercero izquierda.

Madrid 1.° de Octubre de 1896. =  El Jefe del Cierre, 
Eugenio E. Diez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A udiencias provinciales
PALMA

D. Enrique Freire, Presidente do la Audiencia provincial 
de Palma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Miguel Riera Antich. alias Tos, hijo de Gabriel y Angela, de 
veintisiete años de edad, natural de Petra, vecino de esta ciu
dad, soltero, jornalero, sin instrucción y con antecedentes 
penales, para que dentro del término de quince días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se presente en esta Audiencia para ratificar cierto escrito pre
sentado por sus defensores en la causa que se le sigue sobre 
robo.

Por tanto se encarga á las Autoridades y demás funcio
narios de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido Riera, y conseguida lo pongan en la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Tribunal.

Dada en Palma á 18 de Septiembre de 1896.=Enrique Frei
ré.—Ante mí, Pedro Andreu. J—6527

Juzgados militares.
BADAJOZ

D. José Carreño Guindulaín, Capitán, primer Ayudante 
del regimiento Lanceros de Villaviciosa, 6.° de Caballería, y 
Juez instructor del mismo, nombrado por el Sr. Coronel para 
entender en el expediente que por falta grave de primera de
serción simple se sigue contra el soldado de este regimiento* 
Antonio Díaz Caballero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Díaz Caballero, soldado del regimiento Lanceros de VI- 
llaviciosa, 6.° de Caballería, natural de Tocina, provincia de 
Sevilla, avecindado en Tocina, parroquia de San Vicente, 
hijo de Benito y de Claudia, soltero^de diez y nueve anos de 
edad, de oficio jornalero, y cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color trigueño, frente es
paciosa, su aire marcial, su producción buena, su estado sal
tero, señas particulares ninguna, acreditó no saber leer ni 
escribir, estatura un metro 729 milímetros., para que  ̂ en el 
término de treinta días, contados desde la  publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de la promi&ia de Sevilla y Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presente en el cuartal de la Bomba, de 
esta ciudad á fin de que sean oídos sus descargos en el expe-

diente judicial que le s igo /><» ,la falta grave de primeras de
serción simple; bajo apercibk'nientó de ser declarado rebe'.de 
si no comparece en el referido jolazo, siguiéndosele el perjuí- 
ció que haya lugar. 1

A su vez, en nombre de S. Má c.i -^ey (Q* R* G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, i^nto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judie jal, para que practi
quen activas diligencias en la busca dei referido procesado, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de_ preso al cuar
tel de la Bonba de esta ciudad, y  á mí disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Badajoz á 17 de Septiembre d e l896. = 1 3 Capitán, 
Juez instructor, José Carreño.=Porsu mandato, el sargenta 
Secretario, Manuel Rillo. 2555-—M

BARCELONA
D. Juan Guinjoán y Buscas, primer Teniente del segunda 

batallón del cuarto regimiento de Zapadores Minadores,.* y  
Juez instructor nombrado para actuar en el expediente qüe: 
por falta grave de primera deserción se sigue al soldado deb 
mismo Enrique Jimeno Homedes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Enrique Jimeno Homedes, natural 
de Tortosa, avecindado en Barcelona, Juzgado de primera 
instancia de ídem, hijo de Enrique y de María, soltero, de 
diez y nueve años de edad, estudiante, y cuyas senas perso
nales son: pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color sano, 
nariz regular, barba poca, boca regular, estatura un metro 
600 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar, 
cuartel de Atarazanas, á mi disposición; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el plazo fijado será declarado re
belde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 16 de Septiembre de 1896. =E1 Juez 
instructor, Juan Guinjoán. 2550—M

D. Juan Guinjoán y Buscas, primer Teniente del segundo 
batallón del cuarto regimiento de Zapadores Minadores, y 
Juez instructor nombrado para actuar en el expediente que 
por la falta grave de primera deserción se sigue al soldado 
del mismo Tomás March Más.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Tomás March Más, natural de Mont- 
brió, avecindado en Cornudella, Juzgado de primera instan
cia de Reus, hijo de Tomás y de Rosa, soltero, de diez y nue
ve años de edad, de oficio albañil, y cuyas señas personales 
son: pelo negro, ojos pardos, cejas aí pelo, color sano, nariz 
regular, barba poca, boca regular, estatura un metro 682 mi
límetros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado militar, cuartel de 
Atarazanas, á mi disposición; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili-

fencías en busca del referido procesado, y en caso de ser ha- 
ido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así 

lo tengo acordado en diligencia de este día.
Barcelona 16 de Septiembre de 1896.=E1 Juez instructor, 

Juan Guinjoán. 2551—M

D. Juan Guinjoán y Buscas, primer Teniente del segundo 
batallón del cuarto regimiento de Zapadores Minadores, y 
Juez instructor nombrado para actuar en el expediente que 
por la falta grave de primera deserción se sigue al soldado 
del mismo Luis Cotchu Ventura.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Luis Cotchu Ventura, natural de 
Cervia, avecindado en Cervia, Juzgado de primera instancia 
de Gerona, hijo de Lorenzo y de Teresa, solterona diez y nue
ve años de edad, de oficio zapatero, y cuyas señas personales 
son: pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color sano, na
riz regular, barba naciente, boca regular, estatura un metra 
617 milímetros para que en el preciso término d'e treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado militar 
(cuartel de Atarazanas), á mi disposición; bajo apercibimien
to que de no comparecer en el plazo fijado será declarado1 re
belde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser*ha
bido lo remitan en clase de preso,á mi disposición: pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 16 de Septiembre deH 896=El Juez instructor,. 
Juan Guinjoán, 2552—M

D. Emilia Civeira y Ramón, primer Teniente del segunda 
batallón del cuarto regimiento da Zapadores Minadores,, y  
Juez instructor nombrado para actuar en el expediente qun 
por la falta grave de primera deserción se sigue al soldado delf 
mismo Juan Sanz Mur.

Por la presente requisitoria llamo,, cita y emplazo al sol
dado de este regimiento Juan Sanz Mur,. natural de San Mar*-- 
tín de Provemsals, avecindado en. ídem, Juzgado de primera* 
instancia de Barcelona, hijo dejJbsé y de María, soltero, die 
diez y nueve años de edad, de oficio- jornalero, y cuyas señase 
personales son: pelo rubio, ojos azules, cejas a l pelo, colfor 
sano, nariz:regular, barba íáfem, boca ídem, estatura u am e
tro 540 milímetros, para qia&en el preciso término* de Treinta, 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en íaw 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado militair 
(cuartel de Atarazanas), á^mi disposición; bajo^apercibimiea- - 
to que de no comparecer en el plazo fijado será declarado te j-  
belde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. IX G.), exhorbo y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, pasa que practiquen activas diligencias 
en. busca del referida procesado, y en* caso de ser habido lo 
remitan en clase do preso á mi disposición; pues asi io tengo 
acordado en diligencia de este día. ■ .

Barcelona 17 de Septiembre, de 1 8 9 6 , Juez instructor» 
Emilio Civeira, "2554—M
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IX Emilio Civeira y Ramón, Teniente del segundo batallón 
del cuarto regim iento de Zapadores Minadores, y Juez ins
tructor nombrado para actuar en el expediente que por la 
falt grave de prim era deserción se sigue al soldado del m is
mo Eusebio P rats Mar sal.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regim iento Ensebio P rats Marsal, natu ra l de 
Gracia, avecindado en Gracia, Juzgarlo de prim era instancia 
de Barcelona, hijo de Ju lián  y de María, soltero, de diez y 
nueve años de edad, de oficio panadero, y cuyas señas perso
nales son: pelo ca taño, ojos pardos, cejas al pelo, color sano, 
nariz regular, barba poca, boca regular, estatura un metro 
540 milímetros, parad que en el preciso térm ino de trein ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a ceta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado m ilitar 
(cuartel de Atarazanas), á mí disposición; bajo apercibimien
to que de no comparecer en el plazo fijado sera declarado re
belde.

A su voz, en nombre de S, M. el-Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ti todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan, en cíese de preso á mi disposición; pues así 
lo tengo o cordado en diligencia de este día.

Barcelona á 17 de Septiembre de 1896.=E1 Juez instruc
tor, Emilio Civeira. 2553—M

D. Andrés Jaén  Núñez, Capitán, Ayudante del segundo 
batallón del regim iento Infantería de Almansa, núm . 18, y 
Juez instructor del expediente que se sigue para averiguar el 
paradero del soldado José Aragonés Bonet, que ha desertado 
de este Cuerpo el día 31 de Agosto último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de José y de Teresa, natu ra l de Tortosa, 
provincia de Tarragona, de veintiún anos de edad, de oficio 
jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, sin 
n inguna seña particular, y de un  metro 599 milímetros de 
estatura, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a ceta  
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Jaim e 1, en Barcelo
na, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado José Aragonés Bonet, y 
en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de Jaim e 1 de Barcelo
na y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Barcelona á 18 de Septiembre de 1896.=Andrés 
Jaén. 2556—M

CORUÑA

D. Ramón P ita da Yeiga Mouriz, Capitán graduado, p ri
mer Teniente de la zona de reclutam iento de la Corana, nú
mero 32, y Juez instructor del expediente que por haber fal
tado á la concentración para su destino á Cuerpo activo se 1< 
instruye al recluta Manuel Rosendo Sanm artín  de Bernardo 

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Rosendí 
Sanm artín  de Bernardo, hijo de Ramón y de Gormen, n a tu 
ra l de la parroquia de Torres, provincia de la Corana, Juzga
do de prim era instancia de Puentedéume, de veinte años d( 
edad, estado soltero, de oficio labrador, estatura un  metr< 
585 milímetros, pelo castaño-, cejas ídem, ojos ídem, nariz re
gular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente es
paciosa aire m arcial, producción buena, senas particulare; 
n inguna, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, t 
contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boleth 
\ oficial de esta provincia y G a ceta  de M a d r id , comparezci 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Sant< 
Domingo de esta ciudad, á responder á los cargos que le re 
sulten en el expediente qpe se le instruye; bajo apercibimien 
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarad 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen 
cias en busca del referido Manuel Rosendo Sanm artín d 
Bernardo, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad d 
preso, con las seguridades convenientes, al citado Juzgad 
de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo acordad 
en diligencia de este día.

Dada en la Corana á 18 de Septiembre de 1896.=Ramo 
P ita  da Yeiga. 2557—M

GERONA

D. Francisco Rubio Ortega, Comandante, Juez instru í 
tor de causas del segundo batallón del regim iento Infanterí 
de Guipúzcoa, núm. 53.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la  cuarf 
compañía del segundo batallón de este regimiento Francisc 
Foscat Esteve, hijo de Simeón y de Dolores, natural de Tárre 
ga, provincia de Lérida, vecindadó en Cervera,jpartido je 
dicial de ídem, de la  misma provincia, de veinte años de eda< 
soltero, de oficio cerrajero, cuyas señas personales son h  
siguientes: pelo negro, cejas pobladas, ojos negros, nariz re 
gu iar, barba poca, boca regular, color sano ,̂ frente despeja 
da, su estatura un  metro 594 milímetros, senas particular» 
n inguna, á quien de orden del Sr. Coronel de este regimiei 
to instruyo expediente por la falta grave de prim era d(
se rc ió n ; _ , p , , , .

Usando de la jurisdicción que me concede el Codigo ( 
Ju stic ia  m ilitar, por el presente primero y único edici 
llam  cito y emplazo á dicho Francisco Foscat Esteve, pai 
que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecl 
de la publicación de esta requisitoria en la G aceta  d e Mi 
d r id , se presente en el cuartel de Santo Domingo, de la pía: 
de Gerona, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apei 
cibimiento de ser declarado rebelde si no compárese en el r( 
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya. Itgar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles com> milita 
res y á los agentes de la policía judicial, para me practi 
quen activas diligencias en busca del referido mqviduo; 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso i  cuarto 
de Santo Domingo de la  plaza de Gerona, y a m i diposicioi
p u e s  a s í lo te n g o  aco rd ad o  en  Pr ? J 1úe]1p i a ^ e , , , h li

Y rm'D m i" ln n re sen te  re q u is ito r ia  te n g a  la d e b .a  p u b li 
c id a d , in sé r te se  en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletim 0cia lt
de las provincias de Lérida y ^ er^ a * n omaI1daY Jne

Gerona 17 de S ep tiem b re  de 18W .=& Jue
instructor, Francisco Rubio. y

\

GUÍA (GRAN CANARIA)

D. Ramón Miró Ruiz, Comandante del batallón reserva de 
Canarias, núm. 5, Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de la demarcación de este batallón 
de reserva sin la competente autorización el recluta en depó
sito José Carrillo Medina, hijo de Miguel y de Teresa, n a tu 
ral de Artenara, de oficio jornalero, de estatura un  metro 547 
milímetros, sus señas personales son las siguientes: pelo r a 
bio, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, 
boca regular, color blanco, frente regular, aire torpe, pro
ducción regular, y señas particulares n inguna, á quien de 
orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de este batallón, 
estoy instruyendo expediente por la expresada falta;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el pre ente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho individuo para que en el térm ino de tre in ta  dies, á 
contar desde la fecha, se presente en el cuartel que ocupan 
las oficinas del batallón reserva de esta localidad, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso con las segurida
des convenientes á esta ciudad, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a ceta  de Ma drid  y Boletines oficiales 
de las provincias de Canarias y Habana.

Guía (Gran Canaria) 9 de Septiembre de 1896. =E1 Co
m andante, Juez instructor, Ramón M iró.=Por su mandato, 
el sargento Secretario, Matías García. 2559—M

MADRID

D. Angel Gómez Trevijano, Capitán, Ayudante del regi
miento Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, y Juez ins
tructor nombrado para instru ir esta sum aria contra el reclu
ta  del expresado regimiento Ricardo Moreno Ecija por el de
lito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  del segundo batallón del regimiento Infantería Inmemorial 
del Rey, núm. 1, Ricardo Moreno Ecija, natural de Máh.ga, 
provincia de ídem, hijo de Antonio y de María Paz, soltero, 
de veintiún años de edad, de oficio del campo, cuyas senas 
personales, según consta de su media filiación, son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, color sano, 
frente regular, boca ídem, barba ídem, nariz ídem, estatura 
un  metro 628 milímetros, señas particulares ninguna, para 
que en el térm ino de trein ta días desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a ceta  de M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia de Málaga, comparezca en el cu rtel de María Cris
tin a  de esta Corte, á mi disposición; bajo apercibimiento de 
que si no se presenta en el plazo designado será calificado de 
rebelde por el delito que se le persigue.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, par que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Ricardo Moreno Eci
ja, y en caso de ser habido le rem itan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel de María Cristina y 
á mi disposición.

Dada en Madrid á 19 de Septiembre de 1896.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Angel Gómez Trevijano. 2565—M

MANRESA

D. Pedro Pascual y Pascual, segundo Teniente de la zona 
de reclutam iento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor en 
el expediente instruido contra el soldado Quirico Grau Solá, 
por la falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Quirico Grau Solá, natu ra l de San Quirico de Besora, 
partido judicial de Yich, provincia de Barcelona, hijo de 
Buenaventura y María, de oficio albañil, de veinte años de 
edad, soltero, su estatura un metro 648 milímetros, cuyas se
ñas personales son éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, 
frente regular, aire despejado, producción buena, para que 
en el preciso térm ino de trein ta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, comparezca á mi disposición en 
la casa cuartel que ocupa esta zona en esta ciudad de Man
resa, plaza del Hospital, núm. 6, para responder á los cargos 
en eí expediente que se le forma por la falta grave de prim era 
deserción; y de no presentarse en el térm ino señalado será 
declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido Quirico 
Grau Solá, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de 
preso á esta plaza á mi disposición.

Dada en Manresa á 14 de Septiembre de 1896.= Pedro 
Pascual y Pascual. 2561—M

D. Andrés García Martín, Comandante agregado á la 
zona de reclutam iento de M nresa, núm. 39, Juez instructor 
del expediente que se instruye al recluta soldado desertor 
José Font Soteras, por haber faltado á la concentración de 12 
de Agosto último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta excedente de cupo del últim o reemplazo José Font So
teras, natural de Igualada. Ayuntam iento de ídem, partido 
judicial de ídem, provincia de Barcelona, nació en 11 de J u 
lio de 1876, oficio panadeio, edad veinte años, estado soltero, 
su religión Católica Apostólica Romana, estatu ra un metro 
650 milímetros, sus senas éstas: peló castaño, cejas al pelo, 
ojos trigueños, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
moreno, su frente espaciosa, aire m arcial, su producción 
buena, señas particulares ninguna, acreditó sabe / leer y es
cribir, para que en el período de tiempo de tre in ta  días, con
tados desde la p ub licad  n de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia respectiva y G a ceta  d e  M a d r id , com
parezca á mi disposición, en este Juzgado de instrucción, sito 
en la plaza del Hospital, núm. 6, de esta ciudad, á responder 
á los cargos que le resulten en el̂  expediente que se le s irae  
por haber faltado á la concentración para su destino á Ouer- 
po; bajo apercibimiento deque si no comparece en el plazo 
prefijado se le declarará en rebeldía.

A su vez, en nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á  
todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los 
agentes de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del procesado, y caso de ser habido lo con

duzcan en clase de preso á este Juzgado, sito en la casa cuar
tel antes indicado; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Manresa á 15 de Septiembre de 1896.=Andrés 
García. 2562—M

D. Andrés García M artín, Comandante agregado á la 
zona de reclutam iento de Manresa, núm. 39, Juez instructor 
del expediente que se instruye al recluta soldado desertor 
Salvador Casals Mir, por haber faltado á la concentración de 
12 Agosto último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empbzo al re
cluta excedente de cupo del últim o reemplazo Salvador Casals 
Mir, hijo de Ramón y de Antonia, natu ra l de Gumbreny, 
partido de Puigcerdá, provincia de Gerona, nació en 25 de 
Julio de 1876, oficio pastor, edad veinte años, estado soltero, 
su religión Católica, Apostólica y Román-., estatura un me
tro 600 milímetros, sus señas éstas: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, co
lor sano, frente despejada, aire m arcial, producción buena, 
senas particulares ninguna, no sabe leer ni escribir, para que 
en el período de tiempo de trein ta  días, contados desde la p u 
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a ceta  de M a d r id , comparezca á mi disposición, en 
este Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, 
número 6, de esta ciudad, á responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que se le sigue por haber faltado á 
la concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica en el plazo prefijado se le declarará 
en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero . todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido le conduzcan en clase de preso á este Juzgado, 
sito en la casa cuartel antes indicada; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa a 15 de Septiembre de 1896.=Andrés 
García. 2563—M

D. Andrés Carcía M artín, Comandante agregado á la zona 
de reclutam iento de Manresa, núm . 39, y Juez instructor del 
expediente que se instruye al recluta soldado desertor José 
Navarro Mateo por haber faltado ;; la concentración el 12 de 
Agosto último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
clu ta excedente de cupo del último reemplazo José Navarro 
Mateo, hij > de José y  de Rosa, natural de Igualada, partido 
de ídem, provincia de Barcelona, nació en 4 de Febrero de 
1876, oficio dependiente, de veinte años de edad, estado sol
tero, su religión Católica Apostólica Romana, estatura un  
metro 585 milímetros, sus señas é s ta ■ : pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color moreno, su frente regular, su aire regular, su produc
ción buena; señas particulares ninguna, para que en el pe
ríodo de tiempo de trein ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
respectiva y G a ceta  de M a d r id , comparezca á mi di-posi
ción en este Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hos
pital, núm. 6, de esta ciudad, á. responder á los cargos que 1< 
resultan en el expediente que se le sigue por haber faltado i 
la concentración para su destino á Cuerpo;* bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo prefijado se le de
clarará en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita" 
res y á los agentes de policía judicial, para que practique! 
activas diligencias en busca del procesado, y caso de ser ha 
bido lo conduzcan en clase de preso á este Juzgado, sito en 1: 
casa cuartel antes indicada; pues así lo tengo acordado ei 
diligencia de este día.

Dada en Manresa á 15 de Septiembre de 1896.= A n d ré  
García. 2564—M

PAMPLONA

D. Luis Picatoste é Iravzoz, Comandante de Infanterí 
agregado á la zona de reclutam iento de Pamplona, núm. f 
y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de la mism 
pera la formación de este expediente con motivo de no ha 
berse presentado á la concentración verificada el día 1.° d< 
actual, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circula 
de 11 de Agosto último (I) . O. núm. 178), al recluta exceden 
te de cupo del reemplazo de 1894 Miguel Guelbenzu Guelben 
zu, y con arreglo al art. 633 del Código de Justicia  milita:

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recln 
ta  excedente de cupo Miguel Guelbenzu Guelbenzu, natur; 
de Larrasizar, provincia de Navarra, hijo de Elias y Ramón: 
soltero, de veintiún años de edad, cuyas señas son las 
guientes: pelo negro, cejas negras, ojos negros, nariz regula 
barba naciente, b ¡ca regular, color sano, frente espacios 
aire m arcial, producción buena, señas particulares n ingún  
de oficio labrador, estatura un  metro 695 milím etros, sa 
leer y escribir, para que en el preciso térm ino de tre in ta  día 
contados desde la  publicación de esta requisitoria en la G 
c eta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comp 
rezca en el local que ocupan las oficinas de esta zona de r 
clutam iento, sitas en el paseo de Valencia, á mi. disposició 
para que responda á los cargos que le resultan  en el menci 
nado expediente; bajo apercibimiento de que si no compar 
ce en el plazo fijad:, será declarado rebelde, parándole el pe 
juicio á que haya lugm .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilit 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dilige 
cias en busca del referido excedente de cupo Miguel Guelbe 
zu Guelbenzu, y caso de ser habido lo rem itan en clase 
preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición y 
las oficinas ya citadas; pues así lo tengo acordado en pim 
dencia de este día.

Dada en Pam plona á 16 de Septiembre de 1896.=Luis I 
catoste. 2542—M

D. Federico Gómez y Mariscal, Comandante cíel según 
batall n del regim iento Infan tería  de Cantabria, núni. 39 
Juez instruc to r del mismo Cuerpo.

Por la presCfite requisitoria llamo, cito y emplazo al sí 
dado de la octava compañía del prim er batallón del re< 
m ienta In fan tería  de Cantabria, núm . 39, Alfredo Cal al 
Perea, hijo de M ariano y de Rosalía, n a tu ra l y avecindad _ 
Barcelona, Juzgado de prim era instancia de ídem, de veintii 
años de edad, estudiante, de estado soltero, de estatura i 
m etro 670 m ilím etros, cuyas señas personales son las siguie. 
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, bar
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ídem , lyeca ídem , color sano, frente despejada., 'aire marcial, 
p roducc ión  buena., aenas p a rticu la re s  ninguna, para que en 
e l preciso term ino-de  tre in ta  días, contados desde la publi
cac ión  de esta req u is ito ria  en la G aceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado-m ilita r, sito  en el cnarttl de la Guiua- 
d é la  de -esta plaza, a m i disposición, para respotukv a los o ar
gos que le re su lten  -en el expediente qiu por la i alta grave de 
p rim era  deserción se le sigue de o rd u i superior; luí jo ap e ie i- | 
b im ien to  de que si no comparece en el pía/o ti ¡ a fio sera ue- 
c larado  en rebeldía, parándole  el perjuicio que ¡baya liigui«

A. la  vez, en nom bre de B.- M. el Rey /Q. 1). G.j, exhorto  y 
reau ie ro  á todas las A utoridades, tan to  civiles como in illla 
res y de po lic ía  jud ic ia l, p a ra  que p rac tiquen  activas d ili
gencias en busca del referido acusado, y  cu t*nsc\ de ser ha
bido lo conduzcan en clase de preso, con lsm seguridades con
ven ien tes, al cuartel de la  cindadela de esta, ciudad , a m i 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Pam plona 17 de Septiem bre de 1896.=E1 Juez jn s tru c to r ,  
Federico Gómez M ariscal. 254b M

D. Federico Gómez y M ariscal, C om andante del segundo 
b a ta lló n  del regim iento  In fan te ría  de C an tab ria , núm . 39, y 
Juez in s tru c to r de dicho Cuerpo.

Por la presento requisitoria, llam o, cito  y emplazo al so l
dado de la  segunda com pañía del segundo b a ta lló n  del reg i
m ien to  de C antabria , V ictoriano  Valle C ig am b , h ijo  de C an
dido y Josefa, n a tu ra l y avecindado en Pam plona, Juzgado 
de p rim era  in stancia  de ídem , de vein tidós anos de edad, de 
oficio barbero, de estado soltero, su e s ta tu ra  un  m etro y 615 
m ilím etros; sus señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz  reg u la r, barba nada, 
boca reg u la r, c Mor m oreno, frente reg u la r, aire m arcial, p ro 
ducción buena, señas p a rticu la res  n inguna  , para, que en el 
té rm in o  de tre in ta  días, contados desde la publicación pie esta 
req u is ito ria  en el Boletín oficial de ln ye  ocre ce a de fara/rra, 
com parezca á este Juzgaulo m ilita r , sito en el cu a rie l ae la 
C indadela de esG plaza," mi disposición, p ara  responder á, los 
cargos que le rem iten  en el expediente que por la  fa lta  grave 
de primera, deserción se le sigue de orden superior; bajo aper
cib im iento  de que si no eomp rece en el plazo fijado será de
clarado  en rebeldía, parándole el perju icio  que b aya  lu g a r.

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto  y 
requiero  á toda-; las A utoridades, ta n to  civiles como m ili ta 
res y de policía jud ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  activas d ili
gencias en busca del referido acusado, y caso de ser habido lo 
conduzcan en clase de preso, con las seguridad  conveniente, 
a l cuarte l de la C indadela de esta  plaza á m i disposición; pues 
así lo tongo a: corda do en providencia de este día.

Pam plona 17 de Septiem bre de 1898.—F1 Juez in s tru c to r, 
Federico Gómez M ariscal. 2544 M

I). Federico Gómez y M ariscal, C om andante del segundo 
b a ta lló n  del reg im ien to  In fa n te r ía  de C an tab ria , n ú m . 39, y 
Juez in s tru c to r  del m ism o Cuerpo.

Por la  p resente req u is ito ria  llam o, cito y emplazo al cabo 
de la  segunda com pañía del segundo ba ta lló n  del regim iento  
In fa n te r ía  de C an tab ria  G uillerm o Va pal Urroz, h ijo  de ̂ Ma
rian o  y de Cirineo, n a tu ra l de Zaragoza y avecindado en Zue- 
ra  (Zuragoz yi, Juzgado  de p rim era  in s tan c ia  del P ila r, de 
vein te  años de edad, de oficio panadero , de estado soltero, es
t a tu r a  un  m etro 605 m ilím etros, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo rubio, cejas a l pelo, ojos garzos, nariz  re
g u la r , barba nada, boca regu la r, color sano, frente espaciosa, 
aíro m arcia l, producción buena, señas p a rticu la res  n in g u n a , 
p a ra  que en el preciso térm ino  do tre in ta  días, contados des
de la publicación  de esta req u is ito ria  en el Boletín oficial de 
la provincia de Zara-noza, com parezca en este Juzgado m ilita r , 
sito  en el cuarte l de la C indadela de esta plaza, á m i disposi
ción, p a ra  responder á los cargos que le re su lten  en el expe
d ien te  que por la fa lta  grave de p rim era  deserción se le sigue 
de orden superior; bajo apercib im ien to  de que si no com pare
ce en el plazo fi ado será declarado rebelde, parándole  el pe r
ju ic io  que liaya lu g a r.

A la  vez, en. nom bre de S. I I ,  el Rey (Q, D. G.) exhorto  y 
requiero  á todas las Autoridades, ta n to  civiles como m i l i ta 
res y de po licía  judicial ,  p a ra  que p rac t iqu en  'activas dil i
gencias en busca del referido acusado, y  en caso de ser h a 
bido lo rem itan  en ca lidad  de preso, con las seguridades con
venien tes, al cuarte l de la  C indadela de esta  plaza, y  á mi 
d isposición; pues a sí lo tengo  acordado en providencia de 
este día.

P am plona 17 de Septiem bre de 1896.—El Juez in s tru c to r, 
Federico Gómez. 2545—M

D. Federico Gómez y M ariscal, C om andante del segundo 
b a ta lló n  del reg im ien to  In fan te ría  de C an tabria , núm . 39, y 
Juez in s tru c to r  del c itado Cuerpo.

Por la  p resente req u is ito ria  llam o, cito y emplazo al sol
dado de la  séptima, com pañía expedic ionaria  del p rim er b a 
ta lló n  del reg im ien to  de C an tab ria , S an tiago  Terrón U riol, 
h ijo  de M ariano y Jo aq u in a , n a tu ra l de Zaragoza y avecin
dado en ídem , Juzgado de p rim era  ín stnneia  de San Pablo, 
de edad de veintiún ¡años, de oficio zapatero, de estado solte
ro, estatura. un metro 508 m ilím etro s, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo negro , cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz  reg u la r, barba nada, boca regu la r, color sano, frente 
regular,, aire bueno,, producción buena, señan p a rticu la re s  
n in g u n a , p ara  que en el preciso térm ino  de tre in ta  d ías, á 
con ta r desde la  pub licación  de esta  req u is ito ria  en la G aceta  
de Madrid, com parezca en este Juzgado  m ilita r , sito en el 
cuarte l de la C iudadela de esta  plaza, á m i disposición, p a ra  
responder á los cargos que le resu lten  en el expediente que 
por el delito  grave de p rim era deserción se le sigue de orden 
superior; bajo apercibim iento de que si no com parece en el 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole  el perju icio  
que hubiere lu g a r .

ñ la vez, en nom bre de S. M,. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero á to d a / las A utoridades, tan to  civiles como m ili ta 
ros y de policía. jud ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  activas d il i
gencias en busca del referido acusado, y en caso de ser h ab i
do lo conduzcan en clase de preso, con la  seguridad  conve- 

■ jiieníe, al cuarte l de la C indadela de esta plaza á m i d ispo
sición; pues así lo tongo acordado en providencia de e stud ia .

IG m olona 11 de Septiembre de 1896.—El Juez in s tru c to r, 
Federico Gómez M ariscal. 2546—M

Juzgados de primera instancia
ALBA DE TORMES

El Sin D. A lejandro  Gutiérrez Barrio, Juez de in strucción  
de esta v illa  de A lba de Tormes y su partido , por providencia

de hoy d h ím la  en mmqílimaentñ de ana  carta orden de. la  
Audiencia p i r o m c ú l  de Salntiiumm referente al juicio oral 
soñé lado psi m vi  «lia l I de Noviembre p ro x in u m iniñero, en la  
oniísficimniual smimlst entura Santiago ingrimo^ Sánchez y 
Turnios lliTital Gratule, m em os Je G íbemela di S alvatierra , 
sobro te tila t u  a de estragos, en la que están  m andados c ita r  
eunto testigo . para l i s  once de la m añ an a  de expresado día 
los m | i tn s  ilusr González. Muivir* , M iguel Lobato Sánchez, 
Manuel Peral Vicenta, Rogelio Arroyo Tabeares, M anuel Silva 
Fonuinde/, Lucio Sánchez M artín  y E steban  Sánchez^Gómez, 
cuyo dom icilio se les señala en cíicho pueblo de Caoezuela, 
excepto el E steban que se dice ser de Salam anca; y como 
quiera que al ser buscados dichos sujetos p a ra  c ita rles en 
ta les dom icilios, no sólo no h an  sido habidos, sino que ta m 
poco son conocidos en ellos, expresado Sr. Juez, en el p reno
tado proveído, se lia servido disponer se les p rac tique  la  c ita 
ción acordada, bajo los apercib im ien tos legales; y á los fines 
de que se hace m ención en la  form a p rescrita  por el párra ío  
segundo del a rt. 178 de la ley de E n ju ic iam ien to  crim inal, por 
medio de cédu la  que se inserte  en el Bolelín oficial de esta 
prov incia  de S alam anca y en la  , G aceta  de M adrid, á cuyo 
fin, expido la  presente, que firmo en Alba, de Torm es á 26 de 
Septiem bre de 1898.—El ac tua rio , Sandalio  González.^

J —6596

AOIZ

D. Jac in to  Cornago y Río, Juez de in s trucc ión  de esta  
v illa  de Aoiz y su partido .

Por el p resente edicto se c ita  y llam a á los p arien tes  de 
u n  hom bre de conocido, cuyo cadáver, en form a de esqueleto, 
fué hallado  la  m añana  del Í1 del actuad en la  Foz de A rbayun  
y sitio  denom inado Pozo Verde, enclavado en el te rm ino  ju 
risd iccional del pueblo de U sun, valle de R om anzado, el cual 
se hallaba, vestido con p an ta ló n  azul, cam isa al parecer b la n 
ca, faja negra, y embozado todo su cuerpo en u n a  m a n ta  de 
las llam adas M orellanas, de color encarnado  y cuadros b lan 
cos, teniendo los pies en teram en te  descalzos, y  u n a  elástica  
de lan a  color café, sobre la  que ten ía  apoyada la  cabeza, y 
bo ina azul, todas cuyas p rendas e stán  podridas, no p u d ién 
dose, por el estado de esqueleto en que se encontró , p recisar 
n in g u n a  seña general n i p a rtic u la r, sino la  de que era de u n a  
e s ta tu ra  re g u la r y ya hom bre form ado, da tando  su falleci
m iento , según opinión facultativa., á juzgar por el estado en 
que se encu en tran  los huesos ó esqueleto, de m ás de dos ó 
tres  años, p a ra  que en el t  rm ino  de diez días, contados des
de el sigu ien te  á la publicación del p resente en la  Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia , com parezcan 
ante este Juzgado y su sala de audiencia , sito en la  cárcel 
del partido , con el objeto de recibirlos declaración en la  causa 
que por el hallazgo de dicho cadáver en esqueleto me hallo  
in s truyendo  y de exhib irles las p rendas m encionadas que se 
h a n  ocupado! á fin de si par el reconocim iento de las m ism as 
puede conseguir la  iden tificación  del m encionado cadáver.

Dado en Aoiz á 23 de Septiem bre de 1896. — Jac in to  C or- 
n ag o .—De su orden, L aureano  L acunza. J —6488

AVILES

D. A ntonio  Casas Criado, Juez de 'p rim era  in s tan c ia  de 
Aviles y su partido .

Por el presente edicto llam o, cito y emplazo á cuan tos se 
crean  con derech■ > á la  herencia  in te s tad a  de D oña Tom asa 
Fernández y G arcía  P um arino , n a tu ra l y vecina de esta  villa , 
donde falleció el 16 de Ju lio  ú ltim o, á la  edad de ochenta y 
seis años, p a ra  que dentro  de tre in ta  días, á con tar desde la 
pub licación  de la p resente en los periódicos oficiales, com pa
rezcan en este Juzgado á e jerc itar los derechos de que se crean 
asistidos en el expediente sobre declaración de herederos ab 
in testa to  que por fallecim iento de la  D oña Tom asa cu rsa  á 
origen del E scribano que refrende adv irtiendo  que h a s ta  la  
fecha quien  reclam a dicha herencia  es Doña D onata  M artínez 
y Fernández, vecina del C astillo  en Soto del Barco, fu n d á n 
dose p a ra  ello en que es sobrina de la  finada.

Dado en A vílés á 28 de Septiem bre de 1896.—A ntonio  C a
sas —El ac tu a rio , L icenciado A m brosio Loredo C uesta.

X —551
BADAJOZ

D. F rancisco  de P au la  M ifsut y Macón, Juez de in s tru c 
ción de esta c iudad  y su p artido .

Por el pre ente se cita , llam a y em plaza al penado A ntonio  
López González, hijo de A ntonio  y M aría, de v e in tiú n  años 
de edad, n a tu ra l de H orm ichuelos, vecino de Feria , soltero, 
jornalero  y  con instrucción , p a ra  que en el té rm ino  de diez 
días, contados desde el en que aparezca el presente edicto en 
los d iarios oficiales, comparezca en este Juzgado  á fin de que 
ex tin g a  la  condena que le h a  sido im puesta  en causa seguida 
en su con tra  por hu rto ; apercibido que de no com parecer será 
declarado rebelde y le p a ra rán  los "perjuicios á que hubiere 
lu g a r  en derecho.

Dado en Badajoz á 20 de Septiem bre de !8 9 6 .= F ran c isco  
M ifsut v M acón. = P o r  m andado  de S. S., L icenciado E nrique  
M oreno. *1—6489

D. F rancisco  de P au la  M ifsut y Macón, Juez de in s tru c 
ción de este partido .

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Dolores Muñoz 
Ju an e la , conocida por la  A ndaluza, y cuyas dem ás c ircu n s
tan c ias  se ignoran , á fin de que en el térm ino de los diez d ías 
sigu ien tes al de la  inserción de este edicto en la  Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta  provincia, com parezca an te  
este Juzgado á p restar declaración en causa sobre te n ta tiv a  
de robo, y á que le sea ofrecido en forma el sum ario ; a d v ir
tién d o la  que de no com parecer la  p ara rá  el perju icio  á que 
hubiere  lu g a r .

Dado en Badajoz á 23 de Septiem bre de 1896 .= F rancisco  
M ifsu t v Macón..—De orden de S. S., M anuel Ma queda.

J —6490

BARCELONA—HOSPITAL

IX F rancisco  de P. Aya la. y G uardabrazo, Juez de .instruc
ción  del d is tr ito  del H ospital.

P e r la  presente, que se expide en m éritos de causa  sobre 
res is tenc ia  co n tra  R am ona Clot y R íbot, se c ita  y  llam a á la  
m ism a, de c in cu en ta  años, h ija  de B uenaventura  y D om in
ga, n a tu ra l  de San B artolom é de la  Cuadra (San F elíu  de 
L lob rega t), vendedora am bulan te , y cuyo ac tu a l paradero  se 
ignora , p a ra  que den tro  del té rm ino  de diez días, á co n ta r 
desde la  in serc ión  de esta  req u is ito ria  en la  G a ceta  de Ma
drid y  B o le lín  oficial de esta  p rov incia , comparezca an te  este 
Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, 1, bajo, al objeto de 
responder á los cargos que le re su lta n  en la  in d icada  causa; 
apercibiéndole que  de no verificarlo  le parará  el perju icio  á 
que en derecho hubiere  lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo  á las A utoridades y

agentes que com ponen la  policía jud ic ia l p ro ce r/ <¡. /  V m«sca 
y cap tu ra  de la  expresada su jeta , conduciéndolo, c m *. • m  ser 
habida, á las cárceles nacionales, á m i disposición.

B arcelona 21 de Septiem bre d e • 1896 .= F raueiseo  u  11 
A y a la .= P , r  disposición de S. S., por D. José A ohm io S án 
chez, L u is D urán . " ~-'r; i ,

BARCELONA—PARQUE

D. M ariano P aseuH  Español, Juez de in s trucc ión  de. d is
tr ito  del P arque de esta  ciudad .

Por la presente req u isito ria  se cita , llam a y empieza / s a 
qu ín  B alaguer y Sinz, hijo de Jo aq u ín  y A ntón  o•, m ///•■;_ de 
P e ra lta  de la  Sal, de ve in titré s  años, soltero, joros, u m , -memo 
de esta c iudad , cuyo ac tu a l paradero  se ignors, •.« mío sus _ 
señas personales: tu la tu r  a reg u la r, color m oreno. u /m  y pelo- 
negros; viste chaqueta , u sa  g o rra  y calza a lpm goM x a fin 
de que den tro  de diez días, contados desde la  publicación de 
la  presente en la  Gaceta de Madrid y Boletín  c Aóv m*. esta  
prov incia , com parezca de rejas aden tro  en las em e m nocio
nales de esta cap ita l, conform e así lo tengo  mam o Alo en. m é
rito s  de causa c rim in a l con tra  el m ism o sobre h a .<>■ . /./• ha
ber desaparecido de su dom icilio, ha llándose en m i .:¿y¡td 
acia en m éritos de la  m encionada causa.

Igua lm en te  encargo á las A utoridades y agen ; - ' po
lic ía  jud ic ia l que procuren  la  b u s c a  y c a p tu r ;. oy m  , s ido 
Jo aq u ín  B alaguer Sinz, poniéndolo  á m i disposuoo'L, u na  
vez obtenida, en estas cárceles nacionales

D ada en B arcelona á 23 de Septiem bre de IRA;.---.; am ano 
P ascual E spaño l.—Por m andato  de S. S., José d

D. M ariano P aseuU  Español, Juez in s tru cc ió n  ue¡ :e s t r i 
lo  del Parque de esta c iudad.

P or la  p resente se c ita , llam a y em plaza á Ib A m o Eusso- 
C am orrone, de tr e in ta  años de edad, casado, n ñ  «•«'manado, 
dom iciliado en la  calle de B orrell, 53 p rim er-:. ■ m ..xa, y 
cuyo ac tu a l paradero  se ignora, p a ra  que d en tr • >:: ' ■ /m ino 
de diez días com parezca an te  este Juzgado, sito m  o i i,meo de 
Isabel II, núm . 1, piso segundo, al objeto de evms ;m m n  d i
ligencia  acordada en la causa  crim in a l que c- muy m m am o 
me hallo  instruyendo  sobre falsedad; apercib id-’ m: eme so le 
dec la ra rá  rebelde si no com parece.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas les A a ron  da
ñes y  polic ía  jud icial procedan á la  busca y c- pt n m. dicho 
sujeto , y caso de ser habido lo pon gan  á m i dispomomu en las 
cárceles nacionales de esta  cap ita l.

D ada en B arcelona á 23 de Septiem bre de 18 V A - Gano 
P ascual E spaño l.—Por disposición de S. S . , por y. Marcelo 
P lanas , Ju a n  Báez, E scribano . m /-193

D. M ariano P ascua l E spañol, Juez de in s tru cc ió n  del d is
tr i to  del P arque.

Por el p resente se c ita  y llam a á F rancisco  Gol y G ¡insa
na , soltero, de diez y siete años, guarn ic ionero , m atural de 
L érida , vecino que fué de G racia , T orren te  de les Alores, n ú 
mero 14, segundo, de cuyo dom icilio se h a  ausen tado . p a ra  
que en el té rm in o  de diez días, contados desde su pul idea
ción en los periódicos oficiales y Gaceta de Ma s-me pre
sente en estas cárceles á disposición de esta Amm. e ,- ■ p ro 
v in c ia l, en m éritos de la causa que se le in s tru í */ me- m irto .

A la vez encargo á todas las A utoridades y o- e í iv i -  
duos de la  po lic ía  jud ic ia l p rocuren  la  busca / •• • ma do
dicho F rancisco  Sol G ensana, de e s ta tu ra  alta , pojo negro, 
ojos pardos, facciones regu lares; v is te  chaquet-:, /m/sy v a l
p a rg a ta s , y caso de ser habido conducirlo  á Ixm 0.0 ?•< "As de 
esta c iudad  á disposición de dicho T ribuna l sunseme:; pues 
así lo tiene acordado en au to  de 12 del ac tu a l, día ce do en la  
referida causa .

D ado-en B arcelona á 23 de Septiem bre de 1896.--M /miaño 
P ascu a l E sp a ñ o l.= F o r m andado  de S. S., José de rn-mmm.

J - -0  ;E4

BILBAO

D. M iguel B obadilla y  Sam aniego, Juez de instrm m ión  de 
la  v illa  de Bilbao y su partido .

H ego saber que en este Juzgado- se h a  seguido querella  
c rim ina l por in ju ria s  á D. E m ilio  G utiérrez Gamero con tra  
D. F rancisco  A lcañiz M aestro, en la  que la  A ud iencia  de esta  
p rov incia , con fecha 30 de Marzo ú ltim o , dictó u n  ardo, cuya 
parte  d ispositiva es del teno r siguiente:

«Parte d ispositiva .—Se tiene por desistido y ru m iad o  con 
las costas á D. Em ilio G utiérrez G am ero de la  quero!'a in te r
puesta  con tra  D. F rancisco  A lcañiz M aestro, sobro en i u ran ias 
é in ju ria s , alzándose el em bargo ó cancelando  1 tí a nza, caso 
que uno  ú  otro se hubiere con respecto al ú ltim o  lle vado á 
cabo.»

Por p rovidencia de 21 de A gosto ú ltim o  la  rnism a A u 
diencia p rov incia l de esta v illa  acordó que se haga  saber el 
referido au to  al D. Em ilio  G utiérrez por edictos publicados- 
en la  G a ceta  de Madrid y Boletín oficial de esta  provincia, y  
que de no p resen tarse  en u n  té rm in o  de quince días, le p a ra 
rá  el perjucio  á que h ay a  lu g a r , y  en su v ir tu d , cum plien
do con lo acordado por la  Superioridad , expido el presente 
edicto.

Dado en Bilbao á 23 de Septiem bre de 1896.— M mu el Bo
b a d il la .= A n te  m í, Ju lio  Enciso . J —mi-n

D. M iguel B obadilla y Sam aniego, Juez de in s tru cc ió n  de 
B ilbao y su partido .

Por la  p resente cito, llam o y emplazo á J u a n  F rancisco  
Pérez, de estado casado, de profesión del comercio,, vecino de 
esta  v illa , y  cuyo a c tu a l paradero  se ignora , p a ra  que den tro  
de diez días, contados desde el sigu ien te  al de la  in serción  de 
esta  inqu isito ria  en la  Gaceta de Madrid, comparezca cu es te  
Juzgado  in s tru c to r  ó se c o n stitu y a  en la  cárcel del p artid o  
con el fin de recib irle  in d ag a to ria  en la  causa  que co n tra  el 
m ism o me hallo  in s tru y en d o  sobre estafa; bajo apercib im ien
to en o tro  caso de ser declarado rebelde y de pe rucie el per
ju icio  á que hub iere  lu g a r .

Al propio tiq/mpo ruego y encargo  á todas las A u to rida
des y agentes db la policía ju d ic ia l procedan  á la busca, cap
tu r a  y conducción  del Ju a n  F rancisco  Pérez, si fuere habido, 
á la  expresada fiárcel, como com prendido en el a rt . 835 de la  
ley de E nju icia-talen to  crim in a l.

D ada en BíRoao á 23 de Septiem bre de 1898..—M igued Bo
b ad illa .—A nte Jmí, Ju lio  Enciso. J —6496

CABUÉRNIGA

D. Pedro Apcamburo y Sánchez, Juez de in s tru cc ió n  de este 
p a rtid o  de C alpüérn iga . . „

Por la  p resien te  se c ita , llam a y  em plaza á A ngei R o d n -
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guez, de -Anrtrés años de edad, hijo de Benita, natural y 
"veciiLv.' vm. ¡uv-je, partido de Castropol, en la provincia de 
y Y e\‘" > " ctual paradero se ignora, para que dentro
del U ,h * diez días, á contar desde la publicación de 
esta r 4 .. ¡ím-ia en los Boletines oficiales de las provincias de 
Santa ’ ! ■■ v ( íviedo y G a c e ta  de M a d rid , comparezca ante 
la Ser.’ ; :?nera de la Audiencia provincial de Santander, 
á fin u ■ mui o.-irle el auto que en 9 del corriete dictó la Sec
ción p - - . e  dicho Tribunal, decretando la prisión provi
sional > í..-í i, ivdido Angel Rodríguez, en la causa que se le si
gue e l ■ .< ■ 'gado por el delito de hurto; bajo apercibimien
to de v ‘!‘ ' ‘A  a  comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A l propio Tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, troto civiles como militares y agentes de la policía ju
d icia l procedan á la busca y captura del referido Angel Ro
dríguez, ponmndolo á disposición del Sr. Presidente de la 
memo uñada A udiencia de Santander, y en la cárcel pública 
de do-(O; cuidad, con las seguridades convenientes.

Dada, en Üabuérniga á 19 de Septiembre de 1896.=Pedro 
Aramonro.—Por mandado de S. S., Marcelo Villanueva.

J—6522

MADRID—PALACIO

En vjrtiui de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia cita Distrito de Palacio de esta capital, dictada en autos 
ejecutivos pie -movidos por D. Mariano Sánchez y González 
con - •OL'/r,jo de Perea y Pereda, cuyo domicilio actual se 
ignoro, u r  o* presente se hace saber á este último que en el 
precio.» rpmu no de treinta días, que empezarán á contarse 
desde h uoporci n de este edicto en la Gaceta de Madrid y 
D ia riv ( f ir ’/.'f de Avisos, si acepta ó repudia la herencia de su 
señor podre D. Juan Perea, y que por el fallecimiento de éste 
pued inderle; bajo apercibimiento que de transcu
rrido mino sin verificarlo se le tendrá la herencia
por i ^

I) \drid á 18 de Septiembre de 1896.=Y.° B.0̂
D e l" ctuario, Fernando Beltrán Aguado.

427—P
M ATARÓ

E ' i ' 1 1 de lo acordado por el Juzgado de instrucción 
dees! o con providencia del día de hoy, en méritos
del M , eguido por injurias contra Laureano Vilarrubia
y  P<n * a  la Pásente se cita á Enrique Romero Tesso- 
uau '  i\ ‘ 1 Vrreras, Ramón Garriga, Jaime Juliá Ferrer, 
Mogj 1 Guigullo, Jaime Camps Ferrer, Pablo Rosatón
Cas*». u • > o ,é Suts Goman, vecinos que fueron todos de
V ila , le her, y cuyo paradero actual se ignora, á fin de 
que man todos ante la Sección primera de la Sala de
lo  crl n i ¡ A L  la Audiencia provincial de Barcelona, Relato-
ría S < ■* w í p  deD. Magín Pía y Soler, el día 21 de Octubre
próxn m n íl< lero, á las diez de la mañana, en que tendrá 
lug "■¡••‘■ración del juicio por jurados de dicha causa; 
apeuM «F íes de que si no comparecen incurrirán en la 
mult Té 10 pesetas.

M * riM- ] ó de Septiembre de 1896. —Casimiro Guinots, Se
cretario s'iMÍtuto. J—6481

M ONTILLA

D. Joequin de Heredia y  Crespo, Escribano del Juzgado 
de prii.mra iiistancia de este partido.

D«)\ 1c. que en el mismo y por ante mí se ha seguido expe
diente de ausencia á instancia de Doña María de los Dolores 
Cabello y Jiménez Cuenca, en el que ha recaído el siguiente

«Auto.—Resultando que María de los Dolores Cabello y 
J im éu ’z Cuenca, debidamente representada, ha justificado en 
forme ¡ciacíente el matrimonio que en 5 de Mayo de 1864 
•contri g " i "on Isidro Anselmo García Ruiz, y por informa
ción r \h ó » son citación Fiscal se ha acreditado que su ex
presad ' / *;do desapareció hace más de veinte años de Puen
te Ge.id, o que tenía su domicilio, sin dejar apoderado ni 
adm inL^ui r de sus bienes, y que se desconoce su paradero 
desda i 1c res, y el Ministerio público ha dictaminado favo
rablemente á la declaración de ausencia pretendida por la 
cónyuge >-mente:

Con  que conforme á los artículos 184, al 186,
188 y 1 dJ Código civil, debe hacerse la declaración solici
tada v b.s inherentes al estado jurídico en que se constituye 
al marido de la peticionaria;

Se declara la ausencia de Isidro Anselmo García Ruiz, 
que surtirá plena eficacia jurídica pasados seis meses des
pués que se publiquen en la G a c e ta  de M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, y se concede á María de los Dolores 
Cabello y Jiménez Cuenca la representación de su referido 
cónyuge ausente, con la facultad de disponer ella libremente 
de los bienes y derechos de su exclusiva pertenencia, y la de 
administrar los de su marido y de la sociedad conyugal has
ta que comparezca el ausente ó quien sea causa habiente de 
lo sd n  ' leí mismo.»

Lo rv ' ó y firma el Sr. D. Diego Medina García, Juez 
de pn < j i ¡estancia de este partido, en Montilla á 23 de Sep- 
tiemb '96,—Doy fe.—Diego Medina García.™ Ante mi,
Joaqu ’ leredia y Crespo.

E^ o ’ ne con su original á que me remito.
Y p * ,ue conste, pongo el presente en Montilla á 5 de 

Septum < de 1896.=Moaquín de Heredia y Crespo.
X —549

D. Diego Medina García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Ohicano y Arroyo, hijo de Diego y Catalina, de veinti
dós años de edad, natural y vecino de Aguilar de la Fronte
ra, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar 
la  inserción de la presente en la G a c e ta  de M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de este par
tido con el fin de ser constituido en prisión y que extinga lá 
pena de dos meses y un día de arresto mayor que le ha sido 
impuesto en causa sobre lesiones.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de referido rematado, y caso de ser habido, con las segurida
des convenientes, lo conduzcan á la cárcel de este partido á 
mi disposición.

Dada, en Montilla á 20 de Septiembre de 1896.=Diego Me
dina García. =Por mandado de S. S., el actuario, Agustín 
Maído nado. J —6469

MURCIA—SAN JUAN

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Comendador de la Real y 
distinguida Orden americana de Isabel la Católica, y  Juez.de 
in strucción del distrito de San Juan de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4

José Fernández Gil, alias el Gitano, de veintitrés años de 
edad, hijo de Francisco y de Miguela, casado con Carmen Ji
ménez, natural del Pinoso, partido de Villena, de esta pro- ; 
vincia, vecino de esta capital, con domicilio en Puente Toci
nos, de oficio tratante, para que en el término de diez días, á 
contar desde la publicación de la misma en los periódicos ofi- j 
cíales, comparezca en este Juzgado, para la p r etica de cierta 
diligencia acordada en causa que contra el mismo y otros se 
instruye sobre daños; apercibiéndole que caso de’ no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas “las Autoridades y or
deno á los dependientes de las mismas procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, y encontrado que sea se remi
ta, con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta ca
pital á disposición de este Juzgado.

Murcia 21 de Septiembre de 1896.=CristóbaI Gironés.— 
El actuario, Bernabé Costa. j_ _ (5.170

OLMEDO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de esta villa y su partido en una orden del Supe
rior, se cita á Bonifacio Pérez Rodríguez, vecino de Rodilana, 
hoy se ignora su paradero, para que comparezca,, bajo los 
apercibimientos de ley, ante la Audiencia provincial de Va
lí adolid el día 21 de Octubre próximo, y hora de las once de 
su manana, con el fin de celebrar el juicio por jurados de la 
causa contra Ricardo Sánchez y otro sobre violación.

Olmedo 25 de Septiembre de 1896.—El Secretario, Gabriel 
Torés. J—6614

PEÑAFIEL

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de esta villa y su partido en carta orden de la Supe
rioridad, se cita, llama y emplaza á Francisco Alvarez Olmos 
y Luis Sanz Calvo, ignorándose el domicilio del primero, y 
el segundo reside en Valladolid, para que sin excusa ni pre
texto alguno, y bajo las responsabilidades que la ley estable
ce, comparezcan el dia 3 de Octubre próximo, á las once en 
punto de su manana, ante la Sala de lo criminal de la Au
diencia provincial de Valladolid, á fin de asistir al juicio oral 
en causa seguida contra Nicolás González Antón por infide
lidad.

Peñafiel 28 de Septiembre de 1896. — El actuario, Lino 
Martín. J—6638

SANTA COLOMA DE FARNÉS

D. Francisco Soler Coll, Juez municipal de esta,villa, Re
gente del de instrucción por ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
sujetos desconocidos, de estatura alta, cara completamente 
afeitada, que visten blusa azul, y uno de ellos barretina y el 
otro gorra, que en la madrugada del día 3 del actual sorpren
dieron en término de Viladrán á Ramón Capdevila, y le sus
trajeron 714 pesetas, para que en el término de diez días com
parezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan en el sumario que sobre el referido hecho se ins
truye.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción den las órdenes oportunas para la busca,, captura y con
ducción á las cárceles de este partido de los referidos su
jetos.

Dada en-Santa Coloma de Farnés á 19 de Septiembre 
de 1896.—Francisco Soler Coll.—El actuario, José Climent.

J—6484

D. Francisco Soler Coll, Juez de instrucción accidental de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Lo
renzo Pujol Sitjar, hijo de Pedro y de Rosa* de veintinueve 
anos de edad, casado, carbonero, natural de Mieras, vecino 
de Anglés, sin instrucción, cuyo actual paradero se’ignora, 
para que en el término de quince días, contados desde la úl
tima publicación de este llamamiento, se presente ante este 
Juzgado al objeto de sufrir la pena que le ha sido impuesta 
por la Audiencia de Gerona en causa sobre lesiones; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Y  encargo á las Autoridades, así civiles como militares, 
que procedan á su busca y captura, remitiéndolo á la cárcei 
de este partido á disposición de este Juzgado, en lo cual se 
interesa la administración de justicia.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 19 de Septiembre de 
1896.—Francisco Soler Coll.= Ante mí, Joaauín Torrent

J—6471
SANTANDER

D. Ramón Pombo Polanco, Juez municipal de esta ciudad, 
ejerciendo la jurisdicción ordinaria por hallarse enfermo eí 
propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Consuelo Gabarri Jiménez, de veintiséis años, hija de 
Ignacio y Carmen, natural de Reocín de los Molinos, partido 
de Reinosa, casada con Mariano Gabarri, vecina de Valde- 
rredible, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e ta  d e M ad rid , se presente en este Juzgado 
para ingresar en la cárcel del partido, según está acordado 
en el ramo de prisión _de la causa que contra la misma se 
sigue por hurto de pañuelos, habiéndose mandado expedir 
esta requisitoria por no haber comparecido ante el Juzgado en 
el tiempo que se la tiene mandado, y si no comparece°dentro 
del término dicho será declarada rebelde y la parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta Au 
diencia á referida procesada María Consuelo Gabarri Jiménez, 
con las seguridades convenientes y á disposición de este Juz
gado.

Santander 23 de Septiembre de 1896.— Ramón Pombo 
Por su mandado, Jesús Escobio, J—6485

SEVILLA—SALVADOR

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcaldes fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Francisco Mata se instruye sumario por 
el delito de lesiones contra Manuel Peña, en el que se ha

acordado-expedir-la presente-, por laque- en nombre duS. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á bis-expresa
das Autoridades y  agentes procedan á la busca y captura del 
referido sujeto, que-luego se expresa, poniéndolo en.su caso 
con las seguridades convenientes, á disposición de esto Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder á los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de treinta días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado' re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

fee interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Manuel Pena, alias Nmo de Curra, de-oficio torero, cuyas 
demás circunstancias se ignoran.

Dada en Sevilla á 19 de Septiembre de 1896.—Francisco 
Fernández Amaya.—El actuario, José Márchena.

J—6472-

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual ela- 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco de Mata se instruye su
mario por el delito de lesiones contra Mariano Calderón 
Enrique, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de-este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el termino de diez.días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido, que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar- en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
riano Calderón Enrique, de cincuenta años de edad,, hijo de 
José y Camila, natural de Santiago de Oalatrava, partido de 
Martas, provincia de Jaén, y vecino de esta capital, con ins
trucción y sin antecedentes penales.

Dada en Sevilla á 21 de Septiembre de 1896.^Francisco 
Fernández Amaya.=E1 actuario José Marchena. J—6473

VALLAD O LID —AUDIENCIA

D. Gabino Gordaliza Alonso, Juez municipal,, en funcio
nes de Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid.

. Ros el presente se cita, llama y emplaza á Pelayo Toledo é 
Isidoro Moro García, vecinos que han sido de esta ciudad, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para que el día 9 de Noviem
bre próximo, y hora de las once de su mañana,, comparezcan 
ante la Sala de lo criminal de la Audiencia de esta ciudad, 
sita en la planta baja del Palacio de Justicia, al objeto de 
asistir como testigos al juicio oral de causa procedente de 
este Juzgado seguida contra Félix Rojo y otros sobre robo;: 
apercibidos que de no comparecer incurrirán en la responsa
bilidad^ que determina el párrafo quinto del art. 175 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valladolid á 28 de Septiembre de 1896.==Gabinoi 
Gordaliza.—Por su mandado, Anastasio Ib  Aimaras.

J—6617

Juzgados municipales

L A  VICTORIA

D. Bartolomé Agmilar y Gómez, Socretario interino, del 
Juzgado municipal de esta*villa, provincia de Córdoba.

Certifico que en el expediente de juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado á virtud de denuncia hecha por Te
resa Ramos Luque, esposa que dijo ser de Manuel León Me
cías, así como que eran vecinos de Casarabonela, provincia 
de Málaga, con motivo del 23 de Julio último haber lesio
nado á la hija de éstos, Micaela León Ramos, niña de ocho 
anos de edad, un perro de la propiedad de José Soria Carne
rero, de esta vecindad y domicilio, el Sr. D. Francisco José 
Montilla y Avilés, Juez municipal de la misma, con fecha 5 
de los corrientes, ha dictado sentencia, cuya parte-.dispositi
va y publicación dicen así:

«Parte dispositiva.—Fallo que debo de absolver y absuel
vo libremente de la denuncia al José Soria Carnerero y de
clarar de oficio las costas de este juicio.

Y  por esta mi sentencia, que se notificará en forma á las 
partes y Fiscal, definitivamente juzgando, así lo proveo, 
mando y firmo.=Francisco José Montilla y Aviles.—Hay 
una rúbrica.

Publicación.—Dada y pronunciada ha sido, la anterior 
sentencia por el Sr. Juez que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el mismo día de su fecha, y de ello cer
tifico. ̂ -Bartolomé Aguilar, Secretario. —Hhy una rúbrica.»

Lo inserto concuerda á la letra con su original á que me 
remito, y como se desconozca aun el actual paradero del Ma
nuel León Maeías, su esposa 6. hija mencionadas, pues que se 
hallan todos, cuyas señas se ignoran, dedicados á la mendi
cidad de pueblo en pueblo, para que les sirva de notificación 
y sea inserto en la G a c e ta  "de  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia de Córdoba y la de Málaga,, en conformidad á 
las disposiciones vigentes, pongo el presente que visará repe
tido Sr. Juez en La Victoria á 7 de Septiembre de 1896.= 
V .° B.Q=M on tilla  y Aviles.^Bartolomé. Aguilar, Secretario,

J—6487

M AD R ID -H O SPIC IO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Plospicio, se cita á Florentino del Valk 
Llórente, de treinta y cuatro años, soltero, jornalero, natural 
de Colmenar Viejo, cuyo domicilio se ignora, para que el día 
12 de Octubre próximo, y hora de las nueve de la mañana 
comparezca en la audiencia de este Juzgado, sita en la calk 
de Hortaleza, núm. 5, principal, á celebrar juicio de faltas 
por lesiones, á cuyo acto asistirá con los medios de prueba 
que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo k 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Septiembre de 1896.—El Secretario, José 
Ballester. J—6618

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio, se cita á Práxedes de la Puente 
Hernández, Sergio San Marcos, Manuel Jarabo, Ramona Tio««
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jonces y Dolores N., para que el día 2 de Octubre próximo, y  
hora de las diez de la mañana, comparezcan en la audiencia 
del Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, núm. 5, principal, 
á celebrar juicio de faltas por lesiones, á cuyo acto asistirán  
con los medios de prueba que intenten valerse; en la in te li
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya

1UgMadrid 10 de Septiembre del896.=--El Secretario, José Ba
llestea  J hi

NOTICIAS OFICIALES
F á b r i c a  d e  G a s  y  e l e c t r i c i d a d  d e  O v i e d o .

B alance de situación de 1.a Sociedad com anditaria de j 
los Sres. González Alegre, Polo y Compañía en 31 de 
Diciembre de 1894*

Pes&ta*.
ACTIVO--------------------- -----------------

Terrenos, edificios y mobiliario,------------------
Mot( riel, efectos 3 pmueras n u ilin a s ..      db9.ü72kb7
C a ja   ̂ finido de reserva  .  .  .   .   ------------- 44.563‘86

460.790*60

PASIVO
Capital. , . .      ................................................... 375.000
Ganancias y pérdidas— .................................... 85.790‘60

460.790*60

Oviedo 7 de Septiembre de 1896.—González Alegre, Polo y
Compañía,, V—547

B alan ce de situación  de la  Sociedad com anditaria de 
los Sres. González A legre, Polo y  Compañía en 31 de 
Diciem bre de 1895.

Pesetas.
ACTIVO -----------------

Terrenos, edificios y mobiliario.............................  25.838‘31
Material, efectos y primeras m aterias.............  357.883*52
Caja y fondo de reserva........................................... 84.040*66

467.762*49

PASIVO
Capital..................................................................  375.000
Ganancias y pérdidas..............................................  92.762*49

467.762*49

Oviedo 7 de Septiembre de 1896.—González Alegre, Polo y 
Compañía. X—-548

E l ¡L a u r e l d e  K a c o .

SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL

Situación en 29 de Febrero de 1896.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------- — ------------
Acciones á emitir................................................. 60.000
Mobiliarios de industria y servicio..................  26,713*65
Gastos generales.............................................- . .  4.745 67
Semovientes..  2.200 ^
Fianzas y depósitos. ....................................  962*50
Instalaciones y obras.......................................... 2.211*26
Cuentas deudoras................   183.633*98

280.467*06

PASIVO
Capital: 1.000 acciones á 100 pesetas...............  100.000
Ganancias y pérdidas.........................................  6.258*93
Cuentas acreedoras..........................   174.208*13

280.467*06

Madrid 27 de Septiembre de 1896/=E1 Contador, José Ga- 
lino.—V.° B.°=E1 Presidente, Frutos García. X—550

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 1.° de Octubre de 1896 .

TEM PERATURA  
; ALTURA ' y humedad del aire.
I del ■ ...............................
lluaféioetro ¡ ■ , DIRECCION ESTADO

HORAS red incida '
é f r r m  i1 ' y clase del viesto del cieU

Seco. H™ e0de-

(í «BiiiliJiiBi,,. J "SI lin  , j 9*0 6*9 NNE.. B.a fte.. Nuboso.
|( :bibbiíibí««<, 1I2"W I5f8 10*0 NNE.. B risa .. Poco nub.
2 éei día   j 711*08 |¡ 18*2 ;¡ 10*8 NNE . Viento. Idem.
1 de te tarde .1 710*26 1 19*4 ,! l io  N Idem... Casidesp.
# ile la farde, 710*37 14‘2 " 1 8*6 N E.... Idem ... Despejadc
9 déla noche. 710*71 11‘9 6*7 NE ...  B risa.. Idem.

Temperatura máxima del aíre á la sombra..........................  20‘7
Idem mínima  ........................................................... 6*3

Diferencia..................................................................... 14{4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  26*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ............................ 56*3

Diferencia..................................................... ..............  29*5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable...............................................................  29*4
Idem mínima, id........................................................................ 4*3

Diferencia.....................................................................  25‘1
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros) .................................................................... 590
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...........................  2*1
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche................... ................... ................ ................... -f- 3*7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pimíos de la Península, p 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el
día i.°  de Octubre de 1896.

Altura Tempe- Direc,  Fuerza
barométrica ratura Sstado E tad

í a 0° en cion del
LOCALIDADES ¡ y al nivel grados del del cielo. de la mar

del mar en centesi- TÍento yiento
milímetros, males.

S. S e b a s tián . í 77*2*5 13*5 S O . . . .  V ient.o . L lu v io so . . .  T ranq."
B flb a o » ,. ..* . 773*5 15'0 N   C alm a,. Poco n u b .0. Idem .
O v :&dct.,». . .
Cor una  (7h .). 773*5 15*3 N E , . . .  Id e m ... D espejado.. P icada.
S a n tia g o ........
O rense   772*4 15*7 N E . . .  Id e rx ... Id e m   *
V igo................ 772*1. 16*8 N E .. . .  V ien to . Id e m   T ran q J

O porto   770*8 18;2 N E . . . .  B .a fte .. I d e m . . . . . . .  Idem .
L isb o a (8 h.).. 767*4 17*2 N E ,. . .  V-° fte .. Id e m   O leaje.
B adajoz  769*0 20 0 N E ... .  C a lm a . Id e m .  *

S. F ern . (7h .) 764*4 17T E N E .. Id e m ... Poco nub.°. T ranq.»
S ev illa   766*0 21*0 N E ,. . .  V .°fte .. D espejado.. »
M álaga   764*9 23 0 S E . . . .  B .a f te .. Poco n u b .0. T ran q  a
G ranada   763*3 19*4 N N O .. C a lm a . D espejado.. >

A lican te   763*9 22*6 N O ....  Id e m ...  Id e m   T ran q .a
M urcia   767*3 18*0 N O ,...  B a fte . Poco nub.o . »
V alencia  766*0 18*4 N N O .. C alm a.. C as id e sp .0. *
P a lm a   764*6 15‘2 N E .. . .  Id e m ...  Poco nu b . 1  Tranq,*
B a rce lo n a ....  763*8 17 2 N E ... .  Id e m ... Id e m   Idem .

T e ru e l  768*4 10*0 N   V ie n te . Id em   »
Z aragoza  765*7 14*6 N O ....  B rb a . . C a s id e sp .0. *
Soria ................ 767*1 9 8 N   V .°m  f. N u b o s o . . . .
B u rg o s   771*8 8*8 N   B.a lig .a Id e m   *
L eón................
V a llad o lid .... 771*0 16*0 NE . . .  V .°m .f, Poco nub .°.
S a la m a n ca ...
S egov ia   770‘5 12*0 N   V ien to . N u b o s o . . . .  >

M adrid   768*8 15*8 N N E .. B r is a ...  Poco n u b 0 . >
E scorial  768*4 12*6 N O ....  V .° fte . C a s id e sp .0.
C iudad R eal. 765*2 18*1 N E . . .  V iento . D espejado.. »
A lbacete   767*6 19*9 N N E .. B risa ... íd e m .............

P a rís ................ 77L*5 7*3 N   Id em ... ídem ...............
G riz-N ez  773*6 10*7 E .?e. . .  C alm a.. B ru m o so ... T ran q .a
St. M ath ieu .. 774*7 11*8 > íd e m .. .  ¡N uboso  Idem .
Isla d’A ix . . . .  772*0 11*0 N E . . . .  V iento . D espejado.. Idem .
B ia rritz   772*1 10*0 E N E .. B risa ...  C as id e sp .0. A gitada.
C lerm ont  768*0 8 3  N O ....  Id. f te ..  C u b ie r to .. .  »
P e r p iñ á n . . . .
S icie................  760*8 12*2 N E . . . .  B ris a ...  N uboso  Picada.
Niza.................  761*2 12*6 N O ....  Calm a.. Id e m   Idem .

R om a..............
L io rna ............
P a le rm o ........
C ag lia r i..........

Direccion  general de Correos y  te lé g r a fo s

Ayer no ha llovido en n inguna provincia.

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización oficial del día 1.° de Octubre de 1 8 9 6 , comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO A L CONTADO

FONDOS PÚBLICOS   . =
Día 30. Día l.o

D euda p e rp e tu a  al 4 por 100 in te r io r .  (Sin
cupón .) 64*70 63*70-65
á plazo 64*75 63*75-80-70-60

fin cor. fir. 
cam bio m . 63*715 

no p u b licad o .! * 63*65
á p lazo. 65*30 64*30 fin cor. fir.

0*50 prim a.
Idem id. id. serie E .......................................    64*70 63*65

pequeños. 66 0/0 64*15-50-30-55-35-95
64*80-40-25-75-70 
63*85-80-66*35-30

Idem series  G y H ,  de 100 y  200 p e se ta s . . . .  » 64*90
Idem id. a l 4 por 100 ex te rio r. Sin cupón .) 76*55 75*60-55-50 45-40

á plazo . 76*60 75*65-50
fin cor. fir. 

con num erac ión , 
pequeños. 77*90 77 0/0-76*75-40-50-90

76*20-75-65-77*40-50 
77*20-30-78*45

Idem series  G y H , de 100 y  200 p e se ta s . . . .  * 82*50-25
Idem am ortizab le  al 4 por 100. (S in cupón.) 76*75 75*75-70-75

pequeños. |  78 0/0 76*80-75*80-70-90-75
77 0/0

O bligaciones del Tesoro a l po rtado r con in
te rés  de 5 por 100 a n u a l ,  vencim iento 
de 31 de Diciembre de 1896:

Serie  A, núm eros 1 a l 24.962. (Sin c u 
pón. 100*75 100*75

Serie B, núm eros 1 al 88 978.. (S in cu
pón.) » 100*75

B illetes h ipo tecarios de C uba, 1886—  (Síd
cupón.) 87*20 85*60

pequeños. 87*23 85*60
Idem  id. id., 1890........................ (S in cupón.) 72*50 71*30-25 ’

pequeños. 72*50 71*30-25
Banco H ipotecario  de E spaña. — Cédulas,

166.500 al 5 por 100................ (Sin cupón .) » 103 0/0
Idem  id. id .—C édulas, 64.000 al 4 por0/0.

(Sin cup ó n .' * 92 0/0
A cciones del Banco de E sp añ a   386 0/0 388 0 0
L*em id. id. can tidades peq u eñ as   386 0/0 889 0/0
Idem  del Banco de Castilla(50.000 acciones). 50 0/0 >
Idem  de la  Com pañía a r re n d a ta r ia  de T a

bacos.—A cciones al p o rtad o r   211*50 213 0/0 214 0/0
Idem  id, id. can tidades p e q u e ñ a s    211 *'50 213 0/0

á p a z o .  > 213 0/0 fin cor vo l
Idem  de la Sociedad de e lec tr ic id a i d 

C ham berí, 1.» serie , núm eros 1 á 1 040. .. » 103*75

Cam bios oficiales sobre plazas del ¿fteiiao.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete..................  0*30 > Logroño  0*25 >
Alcoy.......................  0*20 > Lorca.....................  0*70
Alicante................... 0*25 > Lugo......................  030 *
Almería.................... 0*25 > Málaga..................  0*20 >
Avila........................  0*25 » Murcia...................  0*25 »
Badajoz....................  0‘30 > Orense... .............. 0*30 t
Barcelona................. 0*20 » Oviedo...................  >
Béjar........................ 0*35 » Palencia.................  0*30 >
Bilbao....................... 0*20 » Palma de Mallorca. 0/25 »
Burgos....................  0*30 > Pamplona..............   0*25 »
Cáceres....................  0*30 > Pontevedra....,.,. 0*25 *
Cádiz........................  0*20 > Reus.,...................   0*20 »
Cartagena...............  0*20 * Salamanca.............. 0*25 >
Castellón..................  0*30 > San Sebastián  0*20
Ciudad Real  0*35 > Santander.............  0*20 »
Córdoba  .........  0*30 * Sta. Cruz Tenerife.. 0*85 *
Coruña....................  0*25 , > Santiago   0*20 »
Cuenca..................... 0*35 > Segovia.................. 0*30 »
Ferrol...................... 0*25 > Sevilla.................... 0*20 *
Gerona....................  0*25 » Soria....................... 0*30 »
Gijón........................ 0*25 > Tarragona...,  0 25 »
Granada...................  0*30 » Talavera la Reina.. 0*70 »
Guadalajara  0*35 > Teruel....................  0*30 >
Haro......................... 0l25 > Toledo.................... 0*30
Huelva....................  0*25 > Tudela.................... 0*65
Huesca..................... 0*30 * Valencia................  0*20 >
Jaén..........................  0*30 » Valladolid..............  0*25 >
Jerez de la Frontera 0*20 » Vigo.......................  0*20 *
León......................... 0*30 * Vitoria...................  0*25 >
Lérida ........... 0*20 » Zamora..................  0*80 *
Linares.. ..............   0*25 » Zaragoza................  0*20 »

B o lsas extra ¡raje

París 30 de Septiembre de 1896.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á >
Idem id. id. interior   á >

Idem amortizable al 2 por 100  á »
I dem id. al 2 por 100 exterior  á *
Idem id. al 3 por 100 exterior  á »
Obligaciones...de Cuba........................  á 357*00

Fondos franceses... j  ̂por 100............................    á 101*65
( 3 1x2 por 100........................................... á 105*20

Consolidados ingleses........................  á 109*88

Cam bios oficiales, sobre plazas extranjeras*
Paris á la vista, francos, beneficio, 21*00-21*05.Forman parte de este número de la  G a c e t a  los p lie

gos 25 y  26 de la s senten cias de la  S ala  segunda del 
Tribunal Supremo, correspondientes a l tomo II.

A N U N C I O S

Guía, oficial de España para el año
de 1 8 9 6 . — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem..................  12
Tercera ídem....................  8
En rústica.   .......................  5

p E N S O  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la  Península é Islas adyacentes. Edición oficio 1.—Se ven

de en el Alm acén de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á  p e s e t a  c a d a  
ejemplar. —1

SANTOS DEL DÍA

San E leuterio, m ártir, y  San Leodegario, O bispo. 

Cuarenta Horas en la  iglesia de San Francisco el Grande.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y m edia.— 
Campanero y sacristán.—De vuelta del vivero.—El estreno de un 
artista.—Los puritanos.

TEATRO LARA.—A las ocho y m edia.—1.a serie.—Tur
no 1.° im par.— Primer viernes de moda.— Los... de Ubeda.— 
Acompaño á usted en el sentimiento.—Zaragüeta (dos actos).

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  tres cuartos.—El
cura del regimiento.—Las mujeres.—De vuelta del vivero.—L os  
golfos.

TEATRO Y  CIRCO DE COLÓN. — A las nueve.—Gran 
función á beneficio de los hermanos Hernández, que ejecuta
rán todos los trabajos de su reperterio, tomando parte los 
principales artistas de la compañía, y  la lid ia de un bravo 
becerro.


